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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edicto 

Don Garcla de Porres Solis ha solicitado la suce
sión en e1titulo de Marqués de Castilleja del Campo, 
vacante por tallecimiento de don Garcia de Porres 
Osbome. 

Lo que se anuncia en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a 
los efectos del ameulo sexto del Rea1 Decreto de 27 
de mayo de 1912, en su redacción dada por el de 11 
de mano de 1988, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con dem:ho al 
título mediante escrito dirigido al Ministerio de 
Justicia. 

Madrid. 8 de julio de 1991.-La Jefa, María del 
Carmen Uorente Cea.-6.129-C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 17 de enero de 1986. con el número 2SS.3S6 de 
Registro, propiedad de 4CMapfre Caución 'i Créditolt, 
en garant{a de «Fomento de Obras Y ConstnlClCioOes, 
Sociedad Anónima», a disposición del Instituto para 
la Promoción Publica de la Vivienda del Ministerio 
de Obras Püblicas y Urbanismo, por impone de 
11.767.01S pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en tuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entre¡ue el 
depósito sino a su 1e¡itimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcumdos dos 
meses desde la publicación ·de este· anuncio .in 
haberlo presentado, con am¡Io a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-S79/9J. . 

Madrid, 20 de marzo de 1991.-La Administradora, 
Maria Luisa Mínguez lzaguirre . .,.S.407-C. 

Delegaciones 
SANT A CRU~ DE TENERlFE 

Habiendose extraviado el resguardo de depósito en 
aval bancario con número de registro 90/201, consti~ 
tuido en fecha 24 de septiembre de 1990 por la 
Empresa «Cubiertas y MZOV. Sociedad Anónima», 
como fianza dMa modificación número l de las obras 
de construcción de la Administración de Hacienda en 
La Laguna (Tenerife). se anuncia al público que 
transcurridos dos meses sin reclamación de terceros, 
se pueda expedir duplicado del mismo, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 19 de noviembre de 
1929. 

Santa Cruz de Tenerife. 3 de junio de 1991.-EI 
Delegado, Francisco Conde Conde.-I.S21~D. 

Habiéndose extraviado el res¡uardo de depósito sin 
desplazamiento de titulas, número de Registro 9O/S8, 
constituido en fecha 31 de enero de 1990, por la 
Empresa «Asesores y Consultores Internacionales. 
Sociedad Anónima», como flanza para ei Fondo de 
Previsión de Inversiones, se anuncia al público que 
transcurridos dos meses. sin reclamación de terceros, 
se pueda expedir duplicado del mismo, en virtud de 
Jo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos' de 19 de noviembre 
de 1929. 

Santa Cruz de Tenerife. 6 de junio de 1991.-El 
Delegado, Francisco Conde Conde.-1.S22~D. , 

VALENCIA 

Solicitada la devolución total de la fianza que 
garantizaba la gestión de doña María Desamparados 
Herrero Cebrián, habilitada de clases pasivas con 
ejercicio profesional en la provincia de Valencia, 
quien cesó en el mismo, voluntariamente. el día 26 de 
octubre de 1989, y dando cumplimiento a lo dis
¡uesto en el artículo 66, e), del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958, por el que se reglamenta el 
ejercicio de la profesión de Habilitado de Clases 
Pasivas, se hace público el presente anuncio, a fin de 
que quienes fueron sus poderdan1.e5 puedan formular 
las reclamacio~ que estimen pertinentes contra su 
gestión, ante la Delepci6n de Hacienda de Valencia, 
dentro del plazo de tres meses a partir del dfa 
siguiente al de 11 publicación de este anuncio. 

Valencia, 29 de mayo (le 1991.-El Delepdo. Anto
nio P. Melero Arribas.-1.487~D. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CANARIAS 

Sala de Sao" Craz de Teaerlfe 

En la reclamación número 374/1990, sobre condo
nación graciable de sanción tributaria, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Este TribuDaL en la sesión celebrada en el día de la 
,fecha., obrando por delegaci6n del Ministro de Econo-
mía y Hacienda y como. resoluci6n definitiva del 
asunto, 'sobre el que no se dará recurso alguno. en 
Sala, acuerda acceder' a la condonación graciable del 
40 por 100 de la sanción de 1.841.464 pesetas, 
impuesta a doña Isabel Garcfa Reyes, en liquidacio-
nes derivadas del acta de la Inspección de Hacienda, 
de esta provincia, numero 0643441.3, incoadas el 26 
de marzo de 1990, por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, y Que será efectiva' desde que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 128.4 del Regla~ 
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco. 
nómico-Administrativas de 20 de agosto de' 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario, Juan O. Uamas 
Garcla.-8.SS9~E. 

* 
En la reclamación número 41/1990, sobre condona~ 

c-ión graciable de sanción tributaria," se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 

Sala, acuerda acceder a la condonación Jf3ciable del 
90 por 100 de la sanción de 17.000 pesetas. impuesta 
a don Juan Oarcia Rivera y que será efectiva desde 
que se cumpla lo que dispone el artículo 128.4 del 
Reglamento de Procedimiento eu las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 20 de agosto de 1981: 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario, Juan O. Llamas 
Gan:ia.-8.S60-E. 

* 
En la reclamación numero 4/1990; -sobre condona~ 

ci6n graciable de sanción tributaria, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el dia-de la 
fecha, obrando por delegación del Ministro de Econo
mia v Hacienda v como resolución defhtitiva del 
asunto, sobre el q'ue no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder·a la condonación graciable del 
90 por ·100 de la sanción de 1.2S7.318 pesetas., 
impuesta a don José Antonio Martín Herrera, en 
liquidaciones derivadas de las actas de la Inspección 
de Hacienda, de esta provincia •. números 0604703.3, 
0604704.2 Y 060470S.1, incoadas el 16 de noviembre 
de 1989, por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y que será efectiva desde que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 128.4 del Reglap 

meMO'" de Procedimiento en las Reclamaciones ~ 
nómico-Administrativas de 20 de ~to de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-El 
Abopdo del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
Garcia.-8.S61.E. •. 

* 
En la reclamación número 19/1990, sobre condona

ción graciable de sanción tribuunia. t¡e ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el dfa de la 
fecha, obrando por delegación del Ministro de Econo
mfa y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará. recurSo alguno. en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
90 por lOO de la sanción de 339.932 pesetas, impuesta 
a don Francisco Severiano Mattin Alonso, en liquida~ 
clones derivadas de las actas dé Inspección" de 
Hacienda, de esta provincia, números OS9992S.0. 
OS999S1.2, 05999S2.1, OS999S3.0 y 059995S.5, incoa-: 
das el 21 de noviembre de 1989, por el Impuesto 
sobre" la Renta de las Personas Fisicas, y qu~ Será 
efectiva desde que se cumpla lo dispuesto en el 
articulo 128.4 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 
de a8;05to de 1981. '. 

'Santa Cruz de Tenerife, 31 de "mayo de 1991.-EI 
Abogado del Estado Secretario, Juan G. Uamas 
Garcia.-8.S62~E. 

* 
En la reclamación numero 1.031/1989, sobre con~ 

donación graciable de sanción tributaria, se ha dic~ 
tado la siguiente providencia: 

Este Tribunal. en la sesión celebrada en el dia de , 
fecha. obrando'por delegación del Ministro de Econo-
mia y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanción de 119.922 pesetas, impuesta 
a don Jose Negrin Méndez. en liquidación derivada 
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del acta de la Inspección Regional Fiscal. numero 
1909, de 2 de noviembre de 1989, girada por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. y que será efectiva desde 
que se cumpla 10 que dispone el artículo 128.4 del 
Reglamento de Procedimiento en ¡as Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 20 de agosto de 198i. 

Santa Cruz de Tenerife. 31 de mayo de 1991._EI 
Abogado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
García.-8.563-E. 

* 
En la reclamación número 636{1989. sobre condo

nación graciable de sanción tributaria. se ha dictado 
lA siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha. obrando por delegación del Ministro de Econo
mia y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda actedc:r a la condonación graciable del 
60 por 100 de la sanción de 658.504 pesetas. impuesta 
a don Manuel Ramos Cubas, en liquidación derivada 
del acta número AOI-583520-4. incoada por la Inspec
ción de Tributos del Estado el día 23 de junio de 
1989. por el Impuesto General del Trifico de las 
Empresas, y que será efectiva desde que se cumpla lo 
dispuesto en el articulo 128.4 del R.e¡lamento de 
Procedimiento 'en las Reclamaciones Económico-
Administrativas de 20 de agosto de 1981. 

Santa CruZ" de Tenerife. 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario, Juan G. Llamas 
Ga.-cfa.-8.S64-E. 

* 
En Ja reclamación' número 100/1989, sobre condo

nación graciable de sanción tributaria, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Este Tribunal. en la· sesión celebrada en el día de la 
fecha. obrando por delegación del Ministro de Econo
mia 'y. Hacienda )1 como resolución definitiva del 
asunto. sobre el que· no se dará recurso alguno. en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable de la 
totalidad de la sanción de 259.985 pesetas, impuesta 
a la «Compañia Auxiliar del Puerto, Sociedad Anó
nima», en liquidación derivada del acta de la Inspec_ 
ción Rtgional Fiscal; número U33/1989, incoada el 
12 de enero de 1989, por el Impuesto sobre Transmi_ 
siones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados, y que será efectiva desde que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 128.4 del ReaIa
mento de Procedimiento en las Reclamaciones eco.. 
nómico-Administrativas de 20 de agosto de 1981. 

Santa Cruz'de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-E! 
Abopdo del Estado Secretario, Juan G. Llamas 
Garcia-8.565-E. . 

* 
En la reclamación número 99/1989, sobre'condona

ción graciable de sanción tributaria se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunai. reunido en Sala, en la sesión del dia 
de la fecba. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, 
acuerda acceder a hl-condonación graciable del 40 por 
100 de las sanciones de 18.7.746 pesetas, 276.263 
pesetas y 563.386 pesetas. impuestas a don Jesús 
Silvestre Diaz Domínguez, en liquidacíones derivadas 
de las actas 0616098-4, 06160993 Y 0616099·2, de la 
Inspección de Hacienda, de esta provincia. incoadas 
el 21 de diciembre de 1988, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y que será efectiva 
desde qllC se cumpla lo dispuesto en el articulo 128.4 
del Reglamento de Procedimiento en las Reclamacio
nes EcoDÓmico-Admiñistrativas de 20 de agosto de 
1981. 

Santa Cruz de Tenerife. 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
Gareía.-8.566-E. -
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En la reclamación numero 42/1989, sobre condona
cíon graciable de sanción tributaria. se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal.. reunido en Sala. en la sesión del día 
de la fecha. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto. sobre el que no se dará recurso alguno. 
acuerda acceder a la condonación graciable del 40 por 
100 de la sanción de 66.239 pesetas, impuesta a 
feHovima. Sociedad Umitada», en liquidación deri
vada del acta numero 0617905-3 de 'a Inspección de 
Hacienda, de esta provincia, incoada el 16 de diciem. 
bre de 1988, por el Impuesto de Sociedades. y que 
sera efectiva desde que se cumpla lo dispuesto en el 
articulo 128.4 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 
de agosto de 1981.' 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario, Juan G. Uamas 
Gan:fa.-8.s67-E. 

* 
En la reclamación número 43/1989. sobre condona

ción graciable de sanción tributaria se ha dictado la 
si¡uiente providencia:' , 

Este TribuDal, reunido en la Sala, en la sesión del 
dia de la fecha, obrando por delepciOn del Ministro 
de EConomía y¡ Hacienda y como resolución defini~ 
tiva del asunto, sobre el que no se dará recurso 
alauno, acuerda acceder a la condonación paciable 
del 40 por 100 de la sanción de 442.439 pesetas, 
impuesta a «Hovima., Sócicdad Um.itadD, en liqui
dación derivada del acta número 06179035 de la 
Inspección de Hacienda. de esta provincia, incoada el 
16 de diciembre de 1988. por el Impuesto de Socieda
des, Y que será e(ettiva desde que se Cumpla 10 
dispuesto en el articulo' 128.4 del Reglamento de 
Procedimiento·en las Rec1alnaclones Económico-
Administrativas de 20 de a¡osto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 199L-El 
Abo¡ado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
Gan:la.-8.S68-E. . 

* 
En la reclamación número 41/1989, sobre condona~ 

ción graciable de sanción tributaria, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, reunido en Sala, en la sesión del día 
de la fecha, obrando por dele&ación del Ministro de 
Eeonomia y Hacienda y como resolución definitiva 
del asunto, sobre el que no se dará recurso algono. en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
40 por 100 de la sanción. de 2.266.182 pesetas, 
impuesta a «Hovima. Sociedad Lin].itada», en liqui
dación derivada del acta IUimero 0617909-6 de la 
Inspeeció.n de' Hacienda, de esta provincia. incoada el 
16 de diciembre de 1988. por el Impuesto de Socieda
des, y que será efectiva 4esde que se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 12&.4 del Reglamento de 
Procedimiento en las .RecIantJciones Económico
Administrativas de 20 de a¡ost.o de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 199I.-El 
Abogado del Estado Secretario. Juan G. llamas 
Garcia.-8.569-E. 

* 
En la reclamación número 984(1988, sobre condo

nación graciable de sanción tributaria. se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebnuia en el día de la 
techa. obrando por delegación del Ministro de Econo

. mia y Hacienda y como resolución definitiva. del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala. acuerda acceder a la condonación graciable del 
50 por 100 de la sanción de 100.000 pesetas, impuesta 
a don José Saavedra Carreño. en liquidación derivada 
del acta 05 de la InsPección Regional Fiscal, número 
1181. de 9 de noviembre de 1988, girada.por el 
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Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. y Que sera efectiva desde 
que se cumpla lo que dispone el artículo 128.4 del 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-Administmti~ de 20 de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 3t de mayo de 1991.-EI 
Abogado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
García-8.570-E. 

* 
En la reclamación número 820(1988, sobre condo

nación graciable de sanción tributaria, se ha dictado 
la siguiente providencia: . 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el dia de la 
fecha, obrando por delegación del Ministro de Econo
mia y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se· dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable de la 
totalidad de la sanción de 25.000 pesetas. impuesta a 
don Víctor· Manuel P6rez Gutitrrez. y que será 

. efectiva' desde que se cumpla· lo que dispone el 
artículo 128.4 del Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico-Administrativas de 20 
de apto de- 1981. 

Santa Cruz de Tenerife. 31 de mayo de 1991.-El 
Abogado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
Garcfa.-8.571-E. . -, 

* 
En la reclamación número 817/1988, sobre condo

nación graciable de sanción tributaria se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal,··en la sesión celebrada en el dia de la 
fecha. obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable de la 
totalidad de las sanciones de 15.000 pesetas y 25.000 
pesetas, impuestas a don Cristóbal Rodríguez García. 
y que será efectiva desde que se cumpla lo que 
dispone el articulo 128.4 del Reglamento de Procedi
mientO· en Iu Reclamaciones Económico-Administra
tivas de 20 de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-EI 
Abogado del Estado Secretario, Juan G. Uamas 
Ga.-cfa.-8.s72-E. 

* • 
En la reclamación número 748(1988. sobre condo

nación graciable de sanción tributaria, se 'ha dictado 
la siguiente. providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
fecha, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y' Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto, sobre el que no se dará recurso alguno, en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable del 
SO por 100 de la sanción de 36S.000 pesetas, impues· 
tas a don Ramesh Narsinglal Mankani, en liquidación. 
derivada del acta de la Inspección Regional Fiscal, 
número 307, de 13 de junio de 1988, girada por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
-Jurídicos Documentados, y que será efectiva desde 
que se cumpla 10 dispuesto en el articulo 128.4 del 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
EconómicO-Administrarivas de 20 de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de ·1991.-EI 
Abogado del Estado Seéretario. Juan G. Uamas 
Garcia.-8.S7J.·E. 

* 
En la rec1ar,18ción número 380/1988. sobre condo

nación crnciablede sanción tributaria se ha dictado la 
siguiente pro{ridencia.: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
. fecha, obrando por delegación del .Minístro de Econo
mia y Hacienda y como resolución definitiva del 

-, 
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asunto, sobre el que no se dará recuoo alguno. en 
Sala, acuerda acceder a la condonación graciable de la 
totalidad de la sanción impuesta a don Juan Rocha 
Martín de 15.000 peseias, y que será efectiva desde 
que se cumpla lo dispuesto en el articulo 128.4 del 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 20 de agosto de 1981. 

Miércoles 14 agosto 1991 

ASTIJR[AS 

En la parte dispositiva de las respectivas Resolucio
nes se hace saber a los interesados que las anteriores 
estimaciones de las peticiones de condonación de 
sanciones se realizan por el Tribunal, obrando por 
Delegación del excelentísimo senor Ministro de ~ 
nomía y Hacienda y sin que contra las presentes 
recl~maciones quepa recurso alguno. Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1991.-El 

Abogado del Estado Secretario. Juan G. Llamas 
García.-8.574-E. Oviedo, 9 de abril de 1991.-El Abogado del Estado. 
_______________ -" Secretario.-5.198;E. 

Relación de condonaciones acordadas por el TEAR de Asturias -
Reclamación Reclamante Número Concepto Porcentaje .. "'" condonaCión 

-2842/90 Eduardo Milla Vicario ... ........... .... Sucesiones 50 
2843/90 María Elena Milla Gonz.ález ....... ........ - Sucesiones. 50 

-2844/90 María Pilar Milla González ....... ........ Sucesiones. 50 
2845/90 María José Milla González .......... ...... - Sucesiones. 50 
2846/90 María Dolores Milla González ............. - Sucesiones. 50 
101/90 Club de Tenis de Avil~ ........... ... ... 04187422 IVA ... . ... 50 
125/90 Ramiro Nicolás Escudero Celarlo .......... 11865390 IRPF ...... 100 
125/90 Ramiro Nicolás Escudero Celorio ..... .... 11865415 [RPF .. .... 100 
125/90 Ramiro Nicolás Escudero Celorio ....... 11865424 [RPF .. .... 100 
1804/90 Luis Blázquez Fabián .. ............ 12069641 [RPF ..... 15 
1805/90 Luis Blázquez Fabián- ....... ... ........ 12069650 [RPF ...... 15 
2026/90 Francisco ArgiIelles González ......... ..... [2389[82 IRPF ...... 15 
2026/90 Francisco Argüelles González ........ .... 12389113 [RPF ... . .. 15 

52/386/90 Federico Martin Martín . .. .... ....... .... 06518860 [RPF .. .... 65 
2214/90 José Antonio Vallejo Miranda ... ... .. [2356641 [RPF ...... 50 
2275/90 José Antonio Vallejo Miranda ... .. ..... 12356666 IRPF ...... 50 
2216/90 José Antonio Vallejo Miranda ... .. ..... 12356684 [RPF 50 
2213/90 José Antonio Vallejo Miranda .. ... ........ 12356614 [RPF .. .... 50 

52/95[/90 Susana Pañeda Una .... ... ..... .... ..... ()()()()512 Sucesiones 50 
52/952/90 María Carmen Pañeda Uría .. .... ......... ()()()()515 Sucesiones. 50 
52/965/90 Julio Pascual Quirós . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06549895 [VA .. ..... 50 
52/ll/9l Fernando Magdalena de Caso ............. 06526655 [RPF ...... 75 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la que se somete a información pública 
la relación de bienes y derechos q{ectados por la 
ejecuCión de las obras del proyecto «Reformado de 
trazado. Implantación de un sistema de peaje en 
autopista A·/9. Tramo: Sanl Andreu de Llavaneres
Ma/grat. Terminas municipales: Sant Andreu de L/a
vaneres, San! Vicem de Monlalt, Ca/des d'Estrac. 
Arl'17,Vs de Mar, Arenys de Munt, Canet de Mar, Sant 
PoI OC' Mar, Sant Cebria del Vallalta, Ca/ella. Pineda 
de Mar, Tordera. Santa Susana, Pa/afolls y Ma/grat 

de Mar. Provincia de Barcelona 

El Real Decreto 1547/1990, de 30 de noviembre. 
por cl que se modifican detenninadas cláusulas de la 
concesión de ~<Autopistas, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima», establece en la cláusula primera 
del Convenio de Modificación que 4CAutopistas, Con
cesionaria Española, Sociedad Anónima». construirá, 
conservará y explotará, dentro de la concesión que 
actualmente ostenta, la prolongación del tramo Mont
gat-Mataró de la autopista A-19, hasta su conexión 
con la eN-JI, en el punto kilométrico 684. próximo a 
la localidad de Palafolls. Dicho Decreto implica la 
declaración de utilidad pública de las obras. 

La aprobación del proyecto refonnado de trazado, 
implantación de un sistema de peaje en autopista 
A-19, en fecha 25 de julio de 1991, comporta la 
necesidad de ocupación de los bienes, derechQs y 
servidumbres afectados por el mismo. 

La ocupación de los bienes afectados se reputara 
urgente a Jos efectos establecidos en el artículo 25 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Todo ello a tenor de lo previsto en el artículo 16 de 
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de ConstruCción, 
Conservación y Explotación de Autopistas en Réai
men de Concesión. 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, be resuelto que se sortteta a 
información pública, la relación de los bienes y 
derechos afectados por el citado proyecto, que se 
publica en el anexo de esta Resolución. 

Todos los interesados y los titulares de derechoS 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alepciones ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
durante un -plazo de quince dias. para subsanar, si es 
necesario, todos los posibles errare! u omisiones en la 
relación de los bienes y derechos que se afectan o de 
sus titulare!, a tenor -de Jo previsto en el articulo 56 
del citado Reglamento. 

La Sociedad concesionaria «Autopista, Concesiona~ 
ria Española, Sociedad Anónima», según el Real 
Decreto 1547/1990, de 30 de noviembre, asume en el 
expediente de expropiación los derechos y las obliga
ciones del beneficiario de la expropiación que regulan 
la citada Ley de Expropiación Forzosa y su Regla· 
mento. 

Barcelona, 30 de julio de 1991.-EI Ingeniero Jefe, 
Aurelio San Pedro Wandelmer.-1.958-D. 

Anexo 

Relación que se cita, con expresión de finca)' número 
de ordell. rt?(erencia catastral: Poligono y parcela. 
nombre ,V domicilio del titular afrctado, aprove
chamiento V superficie de expropiaCIón en metros 

cuadrados 
Variante CN·Il, de Madrid a Francia por Barce

lona, puntos kilométricos 658,7 al 684,0. Tramo: Sant 
Andreu de Uavaneres-Malgrat (Pallafols). 

Proyecto: T2-B-2180. 

BOE núm. 194 

Término municipal: Sant Andreu de Ltavaneres 

Fecha: 9 de julio de 1991 

1. 7. 33,'A, 1. De Mora y Aragón, Gonzalo, calle 
José Abascal, 50, 28003 Madrid. Cultivo-intensivo. 
2.016. . 

2. 7. 35. Farina Rambaldi. Emilio, calle Colón,. 1, 
08340 Vilassar de Mar; Farina Rambaldi. Angel, calle 
Cojón. 1, 08340 Vilassar de Mar. Cultivo intensivo, 
invernadero. 4.393. 

3. 7. 36. Cortés Díaz, Vicente, calle Bori_ Fontesta, 
1, 08021 Barcelona Pozo, algarrobos_ y almendros. 
5.517. 

4. 7. 40, a Julia López. Cannen, calle Munt, 31, 
08392 Sant Andreu de L1avaneres. Cultivo intensivo 
y caseta 7.414. 

5. 7. 41. Ibem Angles, 'Rosa, calle Massana, sin 
número, 08392 Sant Andreu de Uavaneres. Cultivo 
intensivo. 135. 

6. 7. 44. Pascual. Rosa María, viuda de Soler, 
·avenida Pedralbes, 14. 08034 Barcelona. Pinar y 
cultivo intensivo. t 1.156. 

7.7.45, a. Fradera Butsems, Santiago, calle Balmes, 
452, 08022 Barcelona. Cultivo intensivo y pozo . 
6.149 . 

8. 7. 46. a. Bonamusa Mora, Ramón, calle Munt, 
11, 08392 Sant Andreu de L1avaneres. Cultivo ínten· 
sivo. 695 . 

9.7.47. e, f, g Y h. Rubio Cervera, viuda de, calle 
Balmes, 414, 08021 Barcelona. Balsa. cultivo e inver
nadero. 10;452 . 

10. 7. 48, a. Graupera Soler, Montserrat, Grupo 
Belen, 25, 08392 Sant Andreu de Llavaneres. Cultivo 
inten~jvo. 1.058. 

11. 7. 48, b. Graupera Soler, Marina, Grupo Belén, 
25, 08392 Sant Andreu de Llavaneres. Cultivo inten
sivo. 1.613. 

12.7. 194, a, 1. Graupera Pera, Francisco, GruJX,l 
Belén, 44, 08392 Sant Andreu de Llavaneres. Caseta, 
invernadero y cultivo. 4.283. 

13. 7. 148, a. Gabarnet. Pozo, piscina y jardín; 
2.319. 

14. 7. 31, a. Rey Graupera. Carmen, calle Sardenya, 
319, ent., 3.a, 08025 Barcelona. Depósito de agua 'Y 
cultivo. 1.016. 

15.7. 197. Rabasa Rey, Carmen, Massorra Orien
tal, 08392 Sant Andreu de L1avaneres. Cultivo inten
sivo. 808. 

16. Rabasa Rey, Carmen, Massorra Oriental, 08392 
Sant Andreu de Uavaneres. Caseta. jardín e inst. 
riego. 2.639. 

17. 7, Valios Graupera, Dolores, avenida San 
Andrésf 08392 Sant Andreu de Llavaneres. Casa-chalé 
y jardin. 497. 

18.7. Rey, José, 08392 Sant Andreu de Llavaneres. 
Cultivo, invernadero y pozo. 7.746. 

19. 5. 31. Uobem Salas, José, Massorra Oriental. 
08392 Sant Andreu de L1avaneres; Badia Soler, Dolo. 
res, Massorra Oriental, 08392 Sant Andreu de Uava
neres. Cultivo intensivo y erial. 4.299. 

20. 5. 30, a. Uorca Tercedo, Rosa, Massom Orien
tal, 08392 Sant Andreu de Llavaneres. Erial. 1.137. 

21. 5. 32. Morera, Carmen, avenida,Verse Montse
rrat, 08392 Sant Andreu de L1avaneres. Pinar. 7.712. 

22. 5. 25. Casals Gari, MigueL 08392 Sant Andreu 
de Llavaneres. Pinar. 4.224. 

23. 5. 25. Recoder. Joaquín. 08003 Matará. Jardín. 
porche e invernadero. 957. 

24.5.25. Doctor Valcárcel, Barcelona. Pinar. 4.419. 
25. 5. 73. Palau Godall. Montserrat, camino Can 

Pi, 11, 08392 Sant Andreu de L1avaneres; Casa, 
porche, torre y jardín. 377. 

26. 5. Asensio Pizarra, camino de Can Pi,- 08392 
San! Andreu de L1avaneres. Jardín, barracón e inver
nadero. 4.008. 

27.5.20. Subirachs Navarro, Juan. calle Villamarí, 
40, 7e. 08015 Barcelona. Erial y pastos. 3.183. 

28. 5. 19. Conde de Querah, Massorra Oriental, 
08392 Sant Andreu de L1avaneres. Pinar. 16.358. 

29.5.18. Alvarez Montesinos Rodríguez, Ana, calle 
Casanovas. 204. 08036 Barcelona; Rodríguez Peláez, 
calle Ganduixer. 29, 08021 Barcelona. Pinar. 1.703. 
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Término municipal: Sant Vicenc de Montalt 

Fecha: 9 de julio de 1991 

!. 10. 52 Y 21. Pons Fondevila. José. Barcelona. 
Cultivo. erial y asfaltado. 5.922. 

2. 10. 22. a. De Queralt Sala, José, 08392 Sant 
Andreu de L1avaneres. Erial y monte bajo. 6.870. 

3. 10. 20, a. Marcillo Navarro, Antonio, calle Navas 
de Tolosa. 358. 08027 Barcelona~ Vargas Marti, Jose 

; Maria. ('alle Sant L1uís. 17. Ir, la, 08394 Sant Vicenc 
de Montalt. Huerta y frutales. 9S7. 

4. 10. 42. lCSupermaresme. Sociedad Anónima» 
(Club'Tenis), 08394 Sant Vicenc de Montalt. Erial y 
monte bajo. 966. 

5. lO. 12. e, 1 y 2. Mir, Rosendo, herederos de. 
Barcelona. Erial y monte bajo. 702. 

6. 10. 43. Sauri Joseps, José. Granollers. Erial y 
mORle bajo. 2543. 

1. 10. 44. Sensat Eslrada, Oerardo, 0839"4 Sant 
Vicenc de Montalt. Erial y monte bajo. 3.068. 

8. 10. 3 t Comas Mamet, Ipacio, Ofanollers. Pinar 
y barraca. 10.811. . , 

9. 10 Y 1 L 32, a y 18. a. 1. Mora Albareda, Joaquín, 
calle Majar, 7. 08394 Sant Vicen.; de MontaIL Pinar 
y cereal secano. 724. 

9-8. Mora Albareda, Joaquin. calle Major,'1, 08394 
Sant Vicenc de Montalt. Cereal Secano. 

10. 10.5, b. De Fontanilla eoloma, Dolores, 08394 
Sant Vicenc de Montalt: Pla G.ibert, Estebran,. 08394 
Sant Vicenc de Montalt. Pinar . .4.200. 

11. ID. 9, a, 1 Y 2. Cabol SubanY, Antonio, 08394 
Sant Vicenc de Montall Pinar, encinar, en,aI y monte 
b<jo. 4.073. 

12. 10. 10, a, 1 y 2.,Subira Cabot, Josefa, 08392 Sant 
• Añdreu de Uavaneres. Pinar y encinar. 720. 

13. fi. 9. a. Mir. Rosendo. herederos de, Barcelona. 
Cereal secano. 3.681. 

14. 11. 8. 5 Y l. De Mora y Aragón, Gonzalo, caUe 
Jase Abascal. SO, 28031 Madrid. Pinar y cereal 
secano. 31.308. . 

15. 9. 2. a. Cimamoraz Planas. Rosa María, Pam-
plona. Pinar. 722. . 

16. 6. 20. Granados Antúnez, Francisco. ca1le del 
Prado, sin número, 08394 Sant Vicenc de Montalt 
Erial, huerta, casa y balsa. 5.914. 

17. 6. 23 Y 25. Mora Femándet., Alejandro, Madrid. 
Pinar. 9.938. 
. 18.'6. 3. Coll Gasant, Antonio. Mataró. Pinar. 
1.221. 

19. 6. 19 Y 21. Boada Rivas, Miquel y hermanos., 
paseo de Gracia. 90, 08008 Barcelona. Pinar. 5.627, 

20. 6. 5 Y 9. De Fontanilla Coloma, Dolores, 08394 
Sant Vicem; de Montalt. Pozo, erial, camino y pinar. 
8.940. . 

21. 6. 4, c. Mada, calle Pédraforca. 10. 08394 Sant 
Vicen¡;: de Montalt. Depósito de obra. 16. 

22.6. 22. Rovirosa, Barcelona. Pinar. 447. 
23. 6. 6, 8 Y 10. Mora Albareda, Joaquín, calle 

Major. 7, 08394 Sant Vicenc de Montalt Pozo. balsa 
y cultivo. 6.115. ' 

24. 6. 17, a. Vives Nada!. hermanos, 08394 Sant 
Vicenc de Montalt. Eria) y monte bajo. 15.384. 

25. 4. 9. Campana, Joan, 08394 Sant Vicenc de 
Montan. Balsa, nave, granja y almaceno 4.739. 

26. 4. 11. Viada Vidal. Joaquín, .08394 San1 Vicem;: 
de Montalt. Erial y monte bajo. 4.4S7. 

27.4.10. Mora Albareda, Joaquín, calle Major, 7, 
08394 Sant Vicenc de Montalt. Erial y monte bajo. 
11.831. 

28. 4. 8. Ginesta Sabara, Antonio, 08394 Sant 
Vicen.; de Montalt. Erial. monte bajo y pozo. 10.799. 

29. 4. 6. Codomiu Valls. Francisco, 08393 Caldea 
d'Estrac. Depósito de agua, pinar y encinar. 17.161. 

30. 4. S.' Ruiz de Aceante, Dolores, 08394 Sant 
Vicenc de Montalt. Pinar. 9.991. 

Término municipal: Caldes d'Estrac 

Fecha: 9 de julio de 1991 

1. 1. 13. Mora Salven, José. herederos de. 08394 
Sant Vice~ de Montalt. Pinar y monte bajo. 2.002. 

2. l. 1. Milaos Pera lardí, Félix, Barcelona. Pinar y 
monte bajo. 4.488. 

3. l. l. Codomiu Vallhonrat, Francisco, Barcelona. 
Pinar y monte bajo. 5.658. 

"' 

Miércoles 14 agosto 1991 

4. 1. 17. Ginesta Barba, Sebastián, 08393 Caldes 
d'Estrac. Pinar y monte bajo. 167. 

Término municipal: Arenys de Mar 

Fecha: I S de julio de 1991 

1. L 8. Milans del Boch, familia, calle Afores 
Ponent, 50. 08350. Arenys de Mar. Caseta, balsa. 
frutales/huerta. 3.148. 

2. L 6. Bernardi Farrés, Joaquín, 08350 Arenys de 
Mar. Pinar y encinar. 783. . 

3. 1. S. Moot Ginebra, Alfredo, calle IglesIa. 9, 
08393 Caldes d'Estrae. Pinar, encinar y viña. 10.913. 

4. lo 7. De los Llanos, María. Villa Riera, colonia 
Andersen, 08350 Arenys de Mar. Caseta. 127: 

S. 1. 4, Artips Riera, Santiago. calle Ma,¡or, 19. 
08350 Arenys de Mar. Viña. 3.124. 

6. 1. 17, 18. 19. Ferrer Catvelo, Jaume, rjera del 
Sisbe Poi, 72. 08350 Arenys de Mar. Erial. pastos, 
pinar, monte b. 14.817. 

7. r. 20. Trullus Vidal. Salvador, cami Ral. 67. 
baixos,·08330·Prcmi4 de Mar. Monte bajo. 4.50S. 

8. 1. 84. Fita. Montserra1, riera de~ Bisbe Poi, 74, 
083lO ...... nys de Mar. Pinar. 6.376. 

9-. l. BJ. Ramis DaIdases, Maria Pilar. Can Ramis, 
083.50 ArenyS de Mar. Caseta. pozO, pinar. encinar. 
IUS7.· . 

10. 1. 92."Fcrrcr Calbeto. Felipe, riera del Blibe Poi. 
72. Q83lO Arenys de Mar. Huerta. 1.131. . 

·'11. 1. 9t. Ibero Vcrda¡uer, M. Angel, 08350 Aren)'! 
de Mar. Huerta y nave en construcción. 3.439. 

12. 1. 90. Guill6n de Paco, Salvador. 08350 Arenys 
de Mar. Pastos. balsa y caseta. 5.819. 

ll. 1. 34. Tor Orau, Fraa.cisco. caUe .Anselm Clavé, 
59, 08350 Arenya 4c Mar. Pinar. 808. 

14. 1. 35. Cortada Casanova&, Pedro, 08350 Arenys 
de Mar. Erial. 9,026. . . 

1$. L 49. Reixach, Bartolomé, calle Afores Ponent, 
sin número, 08350 Arenys de Mar. Pinar. 5.640. 

, 16. l. 47. Soscla, Vicente, finca gallego. 08350 
Arenys de Mar. Vii\a,. caseta y pinar. 14.221. 

17. l. 38. Massvet Espring, Joan, play Cana., 20, 
08350 Arenys de. Mar. Pinar quemado, pozo y 
arqueta. 1.344. 

la. J.. 46. Uavioa Sagrera.José;calle Sant Gabriel, 
20, 08350 Arenys de Mar. Cultivo forrajero. 5.506. 

, 19. J. 123. Bombero Barcelona, playa Cassa; 20. 
08350 Arenys de Mar: Huerta, caseta, pastos'. corral 
11.291. 

20. 1. 121. Blanchart Valls, Joan, 08350 Al"enys de 
Mar. Monte bajo Y erial. 13.217. 

21. 1. 117, a. Verdaguer L1adó. Antonio, carretera 
Madrid-Francia. sin numero, 08350 Arenys de Mar. 
Erial. 1.526. . 

22. L 48. Miró Belsorell. Miguel, calle Sant Antont. 
IS 08350 Arenys de Mar. Huerta. 885. 

h. l. SI. a. b. g. Reixach. Bartolomé. calle Afores 
Ponent, sin numero, 08350 Arenys de Mar. Balsa. 
huerta. 843. 

24. 1. 116. _a. Andrist Puig. Jose. herederos de, 
08350 Arcnys de Mar. Erial, pozo. ¡.5IO. 

25. l. 124. Massuet Amorós, Domingo. riera Pare 
Fita, 49, 083S0 Arenys de Mar. Viña, h,,!erta. almen
dros. 9.364. 

26. 1. 45, b. c. ParaJols Riera, Pedro, carretera 
nacional Madrid.Francia, 36, 08350 Arenys de Mar. 
Pastos. 3.129. 

21. 1. 125, (. Pons Giberta, Francisco. 08350 
Arenys de Mar. Huerta, barraca. 5.726. 

28. 1. 122. Tejedor Bonjoch, Tercsa, calle Aura 
Maria Ravell, 13, 08350 Arcnys de Ma.t. Caseta. 
huerta. 1.434. 

29. 1. 128. Ríera Xarrie, Senón, Pinar, encinar. 
35.436. 

JO. l. 194. Masue!, Salvador y Rafael. riera Pare 
Fita 29 08350 Arenys de Mar. Erial, pastos. 2.619. 

3i. 1: 129. Masuet Amorós., Domingo, riera Pare 
Fila, 49, 08350 Arenys de:, Mar. Pinar. 4.331. 

32. l. 133, S. Montalt Pascual, Nieves, rambla Pare 
Fila, I 08350 Arenys de Mar. Efial Y Pastos. 9.308. 

! 33.11.1, by 2, b.,Coll, loaquin. 08394 Sant Vicen¡;: 

I 
de Montalt. Frutales, cereal, regadio. 8.106. 

: 34. 1. 136, a. e, t, Gaseó Javier. 25600 Balaguer; 

1 
L1overa, Josep (Ant. Renault), 25230 Mollerussa. 
Erial, balsa., pozo. 6.793. 
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35. Graus Garros., Juan, 08350 Arenys de Mar. 
Huerta. 2.337. 

36. 1. 134. Capo Matéu, Miguel, Barcelona. Casa, 
huerta y pozo. 14.487. 

37. 2. Castillo, Félix, can Tormenti, 08350 Arenys 
de Mar. Pinar y casa-chalé. 2.548. 

38. 2. 44, a, b. c. d. Farrerons Rors, Rosa. plaza 
Mercat. Harta Vilanova, 08350 Arenya de Mar. 
Pozos, huerta. balsas. casetas. 16.735. ' . 

39. 2.45 Y 43. Giménez Salinas. José. calle Artbau, 
Barcelona. algarrobo y almendros. 1.413. 

40. 2. 45, d, Vallbona, ca I'estudiant, 08350 Arenys 
de Mar. Viña y huerta. 3.233. 

41. 2. 50. Junea Riera. Pedro. 08350 Arenys de 
Mar. Viña abondonada. 392. 

42.2. S2. b, Fontroclona'Fontrodona, J., Iglesia, 66, 
08350 Arenys de Mar. Chamizo, caseta, huerta, pozo. 
~H~ . 

43. 2. 53, d. Puig Arnáu. José. Amendros. 594. 
44.2. 51. a y c. JuDea Riera, pedro-, 08350 Arenys 

de Mar. Viña. 2.275. 
45.2. 54, a y c. Borrell. José, 08350 Arenys de Mar. 

Huerta. viña y erial. 9.140. 
46. 2. 48. Matas, Pedro, riera del Bisbe Poi. 3, 

08350 Arenys 'de Mar. Balsa, pinar. 2.702. 
47. 2. 58. Ayuntamiento de Arenys de Mar, 08350 

Arenys de Mar. Pinar, arqueta. 4.829. . 
48. 2. 59. b Y c. Castelló Casademont, Ennque, 

plaza del Paraiso, sin número. 08350 Arenys de Mar. 
Nave, caseta, balsa. pastos. 1.636. 

49. 2. 64, a. Maniee de Queralt, Luis, 08350 Arenys 
de Mar. Pozo y erial. 5.622. 

50. 2. 60. Fors Grau, Francisco, 08350 Aren}'! de 
Mar. Pinar, barraca. 5.694. 

51. 2. 61, c. Julia Amáu, Antonio, Barcelona. 
Monte bajo y erial. 5.832. . 

52. 2. 62. Arbiol SalIeras, José, 08350 Arenys de 
Mar. Erial. 158. 
• S3. 2. 72. a. Gilí Masochs, Agapito. 08350 Arenys 
de Mar. Erial. 2. 121. 

54. 2. 72, a y 71, c. Cadaise Armanda, Jose María 
(Hipiclub) Ap. Correos. nümero 128.08350 Arenys de Mar. Pista, almacén, cubierto, pozo. 2.360. 

55. 2. 71, e y. 72. b. Ferrer Quricio, Joaquín, C'dl!:: 
Bareu, 1, 2n, la, 08350 Aren}'s de. Mar. Establos, pista 
principal. 1.889. . . . 

56.2. 11, c. Castañé, Manuel, rial de Tranqueda. Sin 
número, 08350 Arenys de Mar. Establos y casa-chalé. 
1.106. 

57. 2. 69. a y b. Barris Lloheras, Joan, 08350 Arenys 
de Mar. Balsa, erial. pinar y encinar. 4.541. . 

58. 2. 68, c y b. Oliva, Barcelona. Pinar, encinar y 
huerta. S.I09. . 

59.2. 119, 118, a. Verdura Nogueras, Joan, Afueras 
. Levante, 30, 08350 Arenys de Mar. Huerta, pozo Y 
barraca. 9.191. 

59-B.2. 121, a. OJiva Rey, Isabel, 08350 Arenys de 
Mar. Erial. 56. 

60. 2. 117. Valls Vila, Joan, 08350 Arenys de Mar. 
Huerta. 2.370 .. 

61. 3.124, c. Recasens Plaoas, Jesüs, 08350 Areoys 
de Mar. Viña. '¡.l84. 

62. 2. 131, 125. Ayuotamiento de Arenys de Mar, 
08350 Arenys de Mar. Eria! y pinar. 8.861. 

63. 2. 125, i, j, k.. Bach Gimeno, Enrique. Bonaire, 6: 08350 Arenys de Mar. Cultivo intensivo y balsa. 
3.483. 

64. 2. 131 Y 132. López, Gregario, 08350 Arenys de 
Mar. Fresón. 3.144. 

65.2.9.3. 130,23.21. EstellerGuasch, M.A .. calle 
Afores Llevant, 71. 08350 Arenys de Mar. Alfalfa, 
fresón y huerta. 9.707. 

66.3.25 Y 24. Mor Serra, Angel, here~eros de, ~rta 
de I'Angel. Barcelona. Valsa, casa, pmar. cncmar. 
22.259. 

67. 3. 27. Colomer Nogueras, Jorge, calle Marat· 
hon. SO, 08303 Mataró. Algarrobos y encinar. 1.657. 

68. 3. 28,'a y b. García. «Roulotes y Caravan.as, 
Sociedad Anónimll», 08350 Arenys de Mar. Enal. 
14.790. 

. Término municipal: Arenys de Munt 

Fecha: 15 de julio de 1991 

1. 11. 43, k Y 1. Julia Puigdcngoras, Jase, 08358 
Arenys de Munt. Cultivo int~nsjvo. Ll30. 
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2. 11.45, e)' 39, g. Capo Matéu, Miguel, Barcelona. 
Cultivo, gallinero. nave, balsa. 12.921. 

3. 11. Brañas. Pg. Valldaura, 12, 08358 Aren)'! de 
Munl Casa. 2.184. . 
, 4. 11. 48, a, b, c. Misse Roca. Francisca, rambla 
Franscesc Madá, 78, 08358 Arenys de Munl Cultivo, 
invernadero, caseta. 6.576. 

5. I L 49. Calsas Planas, Pedro, 08358 Arenys de . 
Munt. Cultivo intensivo. 6.918. 

'6. 10.45, a. Mora Maresma, JOsé. 08358 Arenys de 
Munt. Viña. 271. 

7.9. lt, c. Esteller Guasch, M. Angel, calle Afores. 
Llevanl, 71, 08350 Arenys de Mar. Algarrobos. 345. 

8. 9. 2::!. c. Cortes Amargant, Joan, calle Santísima 
Trinitat, 8. 08360 Canel de Mar. Casa. pozo, bomba. 
101. 

9. 9. 55, c. Jodar, Soledad, rambla Riera i Penya, 
18,68358 Arenys de Munt. Huerta. 1.106. 

T~ino municipal:. Canet -de Mar 

'F~ha; 15 de julio de 1991 

1. L 65, a, e y e. Jodar, Soledad, rambla Riera y 
Penya, 18,08358 Arenys,de_Munt Huerta, fresón y 
caseta. 13.805. 

2. 2. 3. Frances Sánchez, 'Carmen, Balmes, 29, 
08360 Canet de Mar. Huerta, fresones e invernadero. 
6.491. 

3.2. 2, b. Jover Andreu, Juan, 08360 Canetde Mar. 
Huerta. 1.064. 

4. 2. 4, S, 6, a. Grau Fages, Joan, calle Benet, S 
baixos, 08360 Canet de Mar. Fres6n y huena. 10.824. 

S. 2. 16, a. Pujam Uonch, Jaime. Barcelona. Pinar 
y fresón 4.752. 

6. 2. 16, e. ColI Feliú, Josep, Caldetes. 13, 08360 
Canet de Mar. Fresón y pozo. 1.309. 

7.2. ID, a y b. Mora Casas, Fra~ci~, caUe ('apilÓ, 
2,08360 Canet de Mar. Fresón y vula .. 9.972. 

8. 2. 9, a. Puig Teixidor, Juan, calle San Julo 
XXIII, 08360 Canet de Mar. Frotal y riego. 4.577. 

9. 3., JO, a, e _ y f. Busq~ts. Guillermo, Riera 
Gabarra, sin número, 08360 Canel de Mar. Erial, 
pinar y eru::inar. 34.,882. , 

10 .. i 38, a. Testajada Esteban, Francisco, 08360 
Canet de Mar. Pinar y encinar. 2.495. 
. 11. 3. 37. Casas Casteiie, Jaume, calle.Afueras, S3, 
083.60 Canet de Mar. Balsa, butilo y fresón,. 6.192. 

)2. 3. 19. b. Serra Riera. Rufina, Riera del Pinar, 
sin número. ·08360 Canet .de Mar. Pinar y encinar. 
4.775. 

·13 .. 3. 9, i\ Y m. Muntaner Malato. Julia, 08360. 
Canet de Mar. Pinar, encinar y huer1a. 9.529. 

14.4. 10, a ye; 11. a. Padro, Juan Antonio. UUria. 
95, 08009 Barcelona. Huerta y fresóD. 18.569. 

15. 4. 54, a. Ribas Roura, José. paseo de la 
Misericordia. 12, 08360 Canet de Mar. Pinar y 
algarrobos. 1.474. . 

16. 4. 54, a Reverter Rivas, Angela, 08360 Canet de 
Mar. Pinar y algarrobos. 5.526. 

17. 4: 8. a. Melich Mata. Francisco, Afueras, sin 
nú~,;08_360 Canet de Mar •. Pinar. 6.222 .• 

, 18, 4. 38, 63 'y'65: Riera; FranciSco Javier, heredera 
de, calle Madraza, 113, 08021 Barcelona. Viña, c:ereal, 
balsa. fresón y .pozo. 33.179.. . 

19. 4. 66. Roca Codina, Miserieordia •. 08360 Canet 
de Mar. Fresón. t.~3. 

20.4.49. Montosell Aoriala,-Maria. 08360 Canet 
de Mar. Pinar y encinar.' 385. 

21. 4. 68. Croanyas Feliú, Joan, Riera Buscamns, 
91,08360 Canet de Mar. Pinar y.encinar. 1.596. 

22.4. 61, .a. Mauren'Fonnosa, Gerardo, 08360 
Canel de Mar. Pinar y encinar. 1.929. 

23. 4. 39. Coselles Puyades, Dolores, 08360 Canel 
de Mar. Pinar. 378. 

Término municipal: Sant Poi de Mar 

Fecha: 16' de julio de 1991 

l. 1. 76, a y b. Salierin Aramo, Lorenzo, 08395 Sant 
Poi de Mar. Pinar y mónle bajo. 1.455. 

2. 1. 75, 2. Margarit Giralt, Salvador, Sabadell. 
Pinar y encinar. 7.106. 

3. 1. 17. a, y 78, a. Pueyo Agudo, Concepción, 
Barcelona. Caseta. pinar, erial y tenis. 4.828. 

4. -1. 37;b, y78, a: Camp Ferrer, Jaime, OS395 Sant 
PoI de Mar. Erial, casa y almacén. 3.053. 
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5. 1. 80, a y b. Jover Llemper, Juan, herederos de, 
08395 Sant Poi de Mar. Encinar- y pinar. 10.925. 

6. 1.79, a, b Y e. Pedrero; 08395 Sant Poi de Mar. 
POlO, barraca. erial y balsa. 4.822. 
. 7. l. 81, 38, a y g. Nicolán. Elisa, Obispo Sivilla, 37, 

08022 Barcelona. Chopos, pinar, encinar y erial. 
15.964. 

8. 1.39. ColI Tenas, Filomena. 08395 Sant"Pol de 
Mar. Cultivo secano y fresón. 2.165. 

9. 1. 40, -e; 41 y 84. Torres, Juan, Mas Toras 
(urbanización 4IUrbapol»), 08395 Sant PoI de Mar. 
Fresón, monte bajo y balsa. t 1.700. 

10. 1. 42, a, b y e. Ponsa F~r, Jaime, -carretera 
nacional, sin número, 08395 Sant Poi de Mar. Monte 
bajo; pit1'ar y encinar. 7;457. 

11. l. 13. a. Franquesas Ferrer, J., vía Augusta, 103, 
08006 Barcelona. Monte b~o y pinar. 925. 

12.1. 12, a y b. Verge:s Fugassot. Jaime, 08395 Sant 
Poi de Mar. Erial y viña abandonada 6.314. 

13. l. 11. Feliú, 08396 Sant Cebriá de Vallalta. 
Pinar. 9.487. 

14. 1. 43, a y e. Veiges Fugassot, Juan, 08395 Sant 
Poi de Mar. Pinar. 1.142. 

15. 1. 45 Y 46. Gómez Rey .. José, OS395 Sant Poi de 
Mar. Pinar. 9.471. 

16. L 10 Y 7, a. Roma y Freire, Héroes Frapta 
Numancia.. 6. 08395 Sant PoI de Mar. Fresón. fruta~ 
les, erial y poro. 10.416. 

17. l .. 33. Barren Bayet, Iluminado, -08395 Sant Poi 
de Mar. Pinar. 1.186. 

18. l. 8, a, b y j. Planiols Oaramunt, -urbanización 
«Can Balmanya», 08395 Sant Poi de Mar. Pinar. 
2.067. 

19.2.91, a. Amargant, Joan, Centre, 31, Q8396 Sant 
Cebriá de VatlaJta. Fresón.- 21.946. 

20. 2. 90 Y 94, a. TOrTaS QueJ', Joaquín, Sant 
Antoni, 14, 08358 Arenys de Munt. Fresón y cam~ 
ping. 14.195. 

21. 2. 94, a Collado, Manuel, paseo Bíeta, 4 (I~oble 
Nou), Barcelona. Jardin ornamental. .854. .' 

22. 2. 93, a, -b Y c. Tabella, Barcelona. 'Viña 
abandonada. 11.737. 

23. 2. 92. Planas Oaramunt, urbanizac.ión «Can 
Balmanya», 08395 Sant Poi de Mar. Erial. 69. 

24. 2. JO, q. Roca Traspí. Fernando, }lucnos Aires, 
3.08395 Sant PoI de.Mar. Erial. 81. 

25.2.95. a; y.96. Bomll P1a, Francisco, Buenaven
tmá Adroher, 2, 08395 Sant Poi de Mar. -Fresón y 
·erial. 4.981. 

26. 2. 118. a; 117, a. Puig Carreras. Hermanos, calle 
Santa Oara, 41, 08395 Sant Poi de Mar. Balsa, fresón, 
chamizo y caseta. 4.'269. 

27. 1. 117. a. Bom:ll P1a, Bartomeu, calle Santa 
Clara, 41. 08395 Sant po! de Mar. Huerta y chamiZo. 
320. 

28. 2. 115, k. Planíols Oaramunt, urbanización 
«Can BalmanY8», 08395 Sant PoI de Mar. Caseta, 
almacén y pinar. 932. 

29.2.98 Y 97, a. Oub de Tenis«Sant PoI de Mat», 
08395 Sant Po:I de Mar. Pistas de tenis y parkin¡. 
1.343. . 

30".2.'65,'11. Bach, Joseí>,'caDe NOb, 08395 Sant Poi 
de Mal'. Fresón y caseta. 3.752. 

31. 2. 65, 67 y 99. Serra._Joaquín, hotel d.a Costu, 
08395 Sant Poi de Már. Pinar, encinar y fresón. 
19.102. 

32. 2. 66. Vila Salvador,,08395 Sant PoI de Mar. 
Fresón. 8.185. 

33. 2. 25 y 68. Gurt Pujol, Concepción, 08395 Sant 
Poi de Mar. Pozo, barraca, pinar y fresón. 21.$53. 

34. 2. 28, a. Roca Traspi, Fernando, Buenos Aires, 
3, 08395 Sant PoI de Mar. Fresón, 361, 

35.2. 25, 53 y 52. Ruscudella Tresserras; calle Nou, 
7, 08395 Sant Poi de Mar. Fresón y mina de qua 
8.701. 

36. 2. 51, 55 Y 50. Grau. Antonio, viuda de, 08395 
San! PoI de Mar. Pinar, encinar. caseta y bomba. 
6.340. 

37. 2. 48. a, h, i Y j. Roca Casas, Alejo, 08395 Sant 
Poi de Mar. Fresón, pinar y balsa. 5.525. 

38. 2. 13, a y c. Riera- Uopart, Concepción, 08395 
Sant Poi de Mar. Barraca. pinar, caseta y pozo. 6.590. 

39.2. 12, a y b. Sala Serra, Luis, 08395 Sant Poi de 
Mar. Pinar y caseta. 3.154. 

40. 4. 12. Sala Sen-a, Luis, 08395 Sant Pol'de Mar. 
Vi.na, vid y casa-chalé. 2.925. 
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41. 4. 13, 'a~ Fluquet,.Ramón, Josefa, 4d.a Tramun
tana», 08395 Sant Poi de Mar. Pinar. 1.222.. 

42.4. 13, a, y 49, a y'c.'AuQuet Ramón, Josefa; «La 
TramuntamID, 08395 Sant Poi de Mar. Pinar. 4.409. 

43. 4. 78, a. Montaner Muntañola, Afueras, sin 
número, 08395 San! PoI de Mar. Huerta. 542. 

44. 4, 78, 79 Y '97. Marqués Talamas, _ Ramón, 
Bruguera,' 76, 08370 CaleUa. Caseta, balsa y erial. 
7.319. 

45.2.97 y 99. Xaubert Serra. Ramón, Doctor Riera 
YaQuer, 18, 08395 Sant Poi de Mat. Fresón, balsa. • 
pinar y encinar. ] 1.130. 

46.4. 98, 83 y 85. Xumetra CarbonelL Josep, plaza 
Anselm Clave, 5. 08395 Sant' PoI de Mar. Caseta, 
fresón, viña y pinar. 13.405. 

47. 4. 83, a. Gilma Montserrat, Josefa, Sant Isidro, 
23, 08370 Calella. Massant Vila, Rosa, ca1le sant 
Isidro, 23, 08370 Calella. Fresón. 1.663 

48.4. 84, b Y d; 60, e. Sm"a ViUalonga, Luis, 08395 
Sant PoI de Mar. Huerta y viña. 1.492. . 

49. 4. 61, a, y 62, b. Estor Giralt, Joaquín, 08395 
Sant PoI de Mar. Pinar y monte bajo. 8.126. . 

50. 4. 62, a y b. Riera Uopart, Mercedes, Afueras, 
sin número. OS395 Sant Poi de Mar. Fresón. 910. 

51.4.30, b; 31, a y b. Pera Borren, Jaume, 08395 
Sant PoI de Mar. Pinar. 7.212. 

Té,rmino municipal: Sant Cebriá de Va1lalta 

Fecha: 15 de julio de 1991 

1.9.40, a, b y c. Uorens. Jaume, 08396 Sant Cebriá 
de Vallalta. Pinar, algarrobos y erial.. 8.384. 

2. 9. 39, a. Riera, JQsé, Sant Damiá. 08396 Sant . 
Cebriá de Vallalta. Caseta, vü\a y huerta. 3.826. 

3.9.37. a. Monal Cañet, Maria. 08396 Sant Cebriá'. 
de Vallalta, Erial. cereal y algarrobos. 4.515. 

4. 9. 35, a. AragoRts Valenti, Pedro, 08396' Sant 
Cebriá de Vallalta. Pinar y encinar. 133. 

Termino municipal: Cale11a 

Fecha: 16 de julio de 1991 

1. 4. 20, b, e, d y f. Rico, Sebastian, Bar Toiea, 
08370 Calella. Chamizo, caseta, fresón y balsa. 6.596 •. 

2. 4. 19; 22, b; 22, a. Passols Rosell. Jose, 08370 
Calella. Pinar, monte bajo; erial y polO. 10.868. 

3. 04. 23. Tío Bassart, José, Romaní, 22,- 08370 
Calella. Erial y pastos. 17.703. 

4. 5. 21, a. Bolívar Galluzo, Teresa, herederas. 
08370 Calella. Monte, bajo. 409. . 

S. 5 y 4._ 23, 25 y 28. Boronat, familia, Ramón ,y 
Cajal, sin número, 08370 Calella. Pinar, monte haVo. 
erial y pastos. 29.327. 

6. 4 Y 5. 76 Y 57. Mauras Masferrer, Pilar, calle 
Industria, 105, baixos. 08370 Calella. Pozos, casetas, 
fresón y balsas. 12.244. . 

7. 5. 22, c y eL Martino del Collado, Herminio, Sant 
Isidro, 50, 08370 Calella. -Pinar. lo 173. 

8. 5. 58, e,', y h. Pucallo, ,apartamentos Codina, 
08370 _Cale1Ia. ehaJi. balsa y pinar. 16.259. 

9~'4:77; b ya: Larente Amo, Josep,'calleJubara, 24. 
08370 Calella. Fresón. caseta, pozo y casa. 2.162. 

10.4. 61,'b, e y d. Gelma Font, Jorge,- calle Jubara, 
76, 08370 Calella. Fresóó, balsa' y huerta:. 1.)91. 

11. 4. 60, a. Canillo Pujot, Joan, .0&-310 Calella; 
Carrillo Pujol, Maria Dolores, 08370 Cale1la' Pista 
tenis' y caseta. 1.407. 

12. 4. 34. Queralt Casanovas, Antonio, Barcelona. 
Fresón. 47. 

13. 4. 33. Queralt Casanovas, Antonio, Barcelona: 
Fresén y caseta. 1.232. 

14. 4. 32. Martí Panza, Rosa, 08370 Calella. Fresón 
y caseta. 749. 

15. 4. 36, b, c y d. Uoret Villatat, Josefina, 08370 
Calelta. Huerta, caseta y monte bajo. 1.694. 

16. 4. 37 Y 38, a. Agell Canals, Francisco, 08310 
Calella; ABell Canals, José, 08370 Calella. Fresón. 
1.604. 

17. 4. 41, b. Vilar Bosch, Joaquín, 08370 Calella. 
Erial. 1.069. 

lS. 4. 42 Y 43. Tío Bassart, José, Romaní, 2l, 08370 
Calella. Erial. 1.966. 

19. 4. 44. 56 Y 52. Llobet Nicolau, Rosendo, Sant 
Josep, S, OS370 Calella. Balsa y casa. '1.870. 

20. 4. Estado (faro de CaleIJa). Pinar. 2.699. 
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21. S. 13, d. e y g. Aaquer Barraquer. Qurico, 08370 
Calclla. Monte bajo y pinar. ,9.775. 

22. S. 11. n. Moyo Gómez, Petra. apartamentos 
Caneos. DP. 08370 CalcUa. Pinar, encinar. casa y 
almacen. 2.296. 

23. S. 14. Pujol Puigdefábregas, Fauslino, Sant 
Isidro, 100,08370 Calella. Pinar. 164; 

24. 5. 13, a. b y c. Man:huaé. 08370 Calella. Pozo. 
algibe. balsa y huerta. 4.204. 

25.6. 14, a. b y c. Pujol Giben, José. 08370 Ca1ella. 
pOzo. huerta; fresón-y cha.mizo. 8.682 . 

26.6. 15. a y c. Aáquer- Barraquer, Quirico. 08370 
CaJella: Erial y monte bijo. 5.425. ." 

27. 6. 16. a, Vii\as ClaVera., Paura. 08370 CaleUa. 
Pi.nar y chamizo de madcira. 4.900. . 

28:6.26,,0. c. d y e. Gelma Püigbcrt: hermanos, Del 
Rabal. 3Q. 08370'Calella. Bal~ huerta. pozo y casa. 
9.972. '. '.' •. . 
. 29. 6 .. 24. Soris Frigola. José. 08310 Calella;'Soris 

Frigola, Miguel, 08370 Calella. Fresón. 402." ' . ' 
30.6.2:5, a, b"e'y d. Grima Artero, Juan; Ponení, 

87, ,083-91 Pineda de Mar; Canillo" Torre&,' Rosa, 
P0rtent, .,;08397 Pineda de Mar, Caseta; a¡macen y~ 
fruta]es.. 5.636." , - , . 

31.6.32, a. Selle;¡ Famn, JOsé, 08370 C::alella: Selles . 
Famn, Francisco, 08370 Calella. Erial. 12. 

32. 6. 33. a y b. Pota F'rancesch. Pedro,. 08370 
CaleUa. Frutales. 7.373. ' • 

33. 6. 34, a. b y c. Martorell, Jeiúnimo, h~s 
de. 08370 Calella. ,Pinar y monte bajo. S.404. 

34. 6. -37, b; OaUostra Saula, Juan, Brug,uera, 22, 
08370 ealelJa. Monte bájo. 81. 

35. 6. 36; SO. -b -.¡ c. Baleells Gascons,' Sant' Isidre, 
49, 08370 ('a1el~ Caseta, pinar, balsa y huerta. 8.196. 

36. 6~ 22, d. Rcgai -V~· Jaime, 08370, ~a1ena. 
Fresón. 592. ' . . 

37. «"'lOO, 6. 'Pumarola: Dominao, _1: M., call~ 
Escoles Pies.' 41, 083-70 Calella: EriaL 85. 

3B .. 6~:'79, a. Rey Royjra, Emilio, 08370 Calelta. 
Erial. 3.":5so. 

39. 6.-_ 85, c y d Blanco, 08370 Calella. Pinar y 
terreno de cultivo. 2.89S. 

40. l. '70. Santigosa Galcerán, Carolina, Sant Pere, 
17. 08370 Calen •• Erial. 7.9. 

41. l. _:'17. c. MartO{eU Coma, José, 08370, Ca1ella. 
Chamízó. huerta y pozo. 2.3S2. . 

" 42. 2. 43, a y b; 40, a. Oelma Puia, hermanos. Del 
Rabal.~, 08370 Calelta:. Huerta y fresón, 7.$73. 

43. 2 ..• so, b. Tuset Catalá. Vicenta,. 08370 CaleUa., 
Monte bÍÍjo. SSO. 

44. 2:,-,,52, a, b. d Y e. Valls Santiaosa. Pedro, 
Romall.f,'~58. 08370 CaleUa. Caseta, erial, vi~ y 
huerta. 14.431. 

45. 2. .100,' a. Puig Roia. Joan, 08370 CaleUa. 
Fresón. 1.438. 

46.,2.'_97, a y,b. RQsell, Jose", 08310 Calella. 
Fresón. 4.121. 

47.3.25. b, e,. doY c. Mateu, Raba!, 41, 08370 
careua. Caseta, monte bajo y huerta. 22.l-97. 

48.3'- Estado (faro de Calella). Improductivo. ñll. 
49 . .J.-.37. b. d,. e 'J g. Marques Sali~' J05(:p. 

BaImes"....S9 baixos. 08370 Calella.-Huerta,;'fresóo y 
caseta., 6:208. , _ _ _. . . ; 

50. 3. 40.' a y b. CocJína, Miguel, -Monturiol, 112, 
08J7a Cate1la. Erial,. barraca y balsa. 2.032. 
. ~J.- 3. ,24;. L' y.,e; GaUart Vidal, Francism. 08370 

CaIeHa.' HJlCl'tB: Y: caseta.· 2.911. 
S2. ~ .. 23, a y c. CoU¡toms lardi" Francisco, herede-

ras. 08370 Calcita. Huerta. 3.136. . 
53., l. n, a. MarimÓn- Reverter, Dolores, -08310 

Calella;, -,Sena Gamga. Joaquim,. 08370 CaIeUa. 
Huerta. 528. 

S4: 3; 4~', d; Vira _Passols, ',Buenaventura, 08310 
Calcita. Huerta. 324. . 

·55.- 3:, ¡ & Y h. R01Quelleda.Roca. Carmen, '08370 
caJella. Huerta. 4.320. 
S~ 3.-15. Grau-CerveJlo,- Francisco. 08370 Calella; 

Martín de BIas; ~ueda, 0831O-Calella. Huerta. 771. 
5-1. ~ 3. )4. -a. MarloreU'- TerralS; familia, 0"8370 

Calel"'. Huerta y caseta. 3.880. . 
58. 3. 13. _Gelma CoII" Emilio, 0&370 Calella. 

Huerta. 1.338. _ ' 
S9~,3:'Arinyas, Josep, An&elm Clavé, 98110 Calella. 

Erial. 2.07J.·" . . .' 
60. 3. ,39. a, b, c y d., Pinol, Lluís, paseo Marítimo, 

17300 Blanes. Casa, huerta, balsa-y pozo~ 4.644. 
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61. 3. 38. Mir, Antonio, Can 'Teixidor, 08175 La 
Pineda. Viña,y barraca. 5.140. 

62. 3. 47. Marques Grau. Amadeo, urbanización 
Oalt de CaleUa. 08370 Calella. Erial. 26S. 

63. 3. 47. Rodriguez Alonso, AntonÍo. plaza Mos
sen Cinto Vérdaguer, 36. 08370 Calella, Frutales. 67. 

Término municipal: Pineda de Mar 

Fecha: 17 de julio de 1991 

1. 5. 112. a, b y f. Mir, Antonio. Can Teixidor, 
08397 Pineda dc Mar. Fresón. 2.673'. 

2. S. 111. a. Puig Gallart. José María. Sant Jaume. 
3S9. 08397 Pineda de Mar. Fresón. 3.656. 

3. S. 110. by c. Pons Juli. Alejandro, Montpalau, 
32. 08397 Pineda de Mar: Balsa, casc;ta, fresón y pozo. 
2.299. . 

4. S. 90, b, c: d y e. Feliü de Cuadras, Pilar. 08397 
Pineda de Mar. Caseta y monte bajo. 11.362. 

5-. S. 72, b~ d, C'y f. Jovanteay Guem, Josep, Baix 
Montseny, 2, baixos, 08396 -Sant Cebría de Vallalta,. ' 
PozO'. fteSÓn, Caseta y a1ma~n. 4.614. 

'6. S. ,76.' ~;- Matd, SaUchs;: Jóait. Apartámentos' 
Codina, I{); 01370 Calella., Fresón, casa y nave 
áímacén. 6.934.' -.. ", 

, 7. S. 71 y _78, c. Marqu6s ltoura, Ramón, Torra de 
FlQn':, 0839S Sant Poi de ~._ Monte bajo y encinar. ' 
8.440. '.' . 

'8. S.~ 19. f'emJndCz l.ádtón· de O.ovara, LWs, 
08191 Pineda dc·Mar. Erial. 243. 

9. S, ~,_b; 19, d·y_e. Mauras Masjover,. Eduardo, 
'avenida Cabaspre, '38, 08370-CaleJ~ Fresón: chamizo 
y c8setlL- Up31. '. ." . 

'10. 5 .. ,128;:40, b. Pui¡ Belsoren, FranciscéJ'-08397' 
~eda-'de'.~, ~~t_ enciilat y ~1a. ,10464. , 

. 11. 5. "37,., "b y .. c....,,,_. J ... ~Ma ..... 
Guimera; 35 aÚ:., '08391Ptneda de Már.' Pozo; caseta;' 
buerta y'fresón. 6.289. . . 

12 S. t22. easa. Jaume .. 08397 Pineda de Mar. 
Monte bUo. 3.51S. 

13.5 .. : 122.:,Camps Amnl. 'Jaume; Campo de la 
Torre Santa Ana, 08397 Pineda de Mar. Fresón, 
'caseta -y nave vivienda. 1.916. ' 

14. S, 122. Costa Vives, loan, 0&397 Pineda de 
Mar. Caseta. eOO. y frutales. 957. 

IS. ,5. 122. Gómez Cimps. :Mjguel, Jobara, 48'. 
> 08310 Calella; Górnez ~mps; Pedro. Jobara~ __ 48, 
0837Q Calella. Casa, chamizo y almaceno 1.669. 

16. S. -122. Mtxa Routa, Joan, 08380 Malarat· de 
Mar .. Erial y balsa. I.S21. 

17 .. 5. 33. a y c; 31, i. UomIS Aromi, Pere. plaza 
Majar. 38, 0&397 Pin~da de' Mar. -Huerta y fresón. 
14.989. 

18. S. 28, c. Herils Garri¡a, Joan, 08397 Pineda, de 
Mar. Erial y huerta. 6.666. 

I~. S.' 26. Soler, Jaime, 08397. Pineda de Mar. 
Huena. 3-.64-3. 

, 20. S Y 7: 26,'4 Y S: Perteg,az lbái\ez. Manuel, 
Barcelona. Pinar y encinar. 19.478. 

21. 14 y-6. 31; 3-2, a; 4. e. Uorens Arami, Pere.-plaza 
Major, 38, 08397 Pineda de Mar. Erial. [2.618. 

'22. 7'16: 6;j, fy k; ji- b.- Vives, Félix, 08397 Pineda 
de Mar. Viña. masfa y encinar, ~2.5&1. . 

23.6.6. c, d y h. Ballester;Irlanda, 1, 0839TPineda' 
de Mar; Pinar y encinar. lS.S49 .. 

24. 8. 2,. a; 4, a y- b. CoU Monells, Narciso. Ignacio 
Iglesills, '14, 08370 Calella. Pinar y encinar. 4.624. 

~S. 8. 1, a y b. Xaubert- Casas, Joán.' Afueras;' 46-. 
. 08391 Pineda, de Mar. Pinar- y encinar . .6.060. " 

26. S. lOO, b:- LacahlbraMoi1¡e, Juan, 08-397 Piheda" 
de Mar. Erial. 590. _ ", . ' 

27.-S. 98"a'y b; Martí Vila, José, 08397 .fin~ de, 
, Mar. Erial. l.S27 .. 

,~énnino municipal:. T ordera 

Fecha: 16 de julio de' 1991 

" 1. 21 Y 20.' 139 y 137. Cantera- Montpalau¡ camino 
Sant Pere del Riu, un-número. 08399 Tor(fera; DeP. 
,grava,. casa. almacén y baso 5.189. 

1. 20. ,27. ~ y- 34, a.$~gues Vidal. Teresa, 98399 
T.ordem. &Isa, pinar y ~encinar. 23.819. . 

·3. 20. 21."nl, k Y L Manos Pujol, Alvaro._ 08399 
Tordera. Pastos. pinar y encinar. 8.91S. 

4. 20. 20. Xaubert Casa.s,.Julln. Afueras, 46, 08391 
Pineda de Mar. 'Pinar Y' em;:ift~ .. 1.244. 
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Término municipal: Santa Susanna 

Fecha: 16 de julio de 1991 

1.6. 167. Xaubert ColI, Joan. 08398 Santa Susanna. 
Pinar y encinar. 2.252. ' 

2. 6. 168. Heras Canadell. Aorentina, 08398 Santa 
Susanna. Pinar y encinar. 5.354. 

~. 6. 169: Bargada Tarradas. Mateo, 08398 Santa 
Susanna. Pinar y encinar. 786. 

4. 6 .. 166. Tio Burgada, Emilio, camping «Afueras», 
sin número, 08398 Santa Susanna. Pinar, encinar y 
pastos. 8.:562. ' ' . 

S. 6. 166. Juli Salichs. Hermenegildo.' 08398 Santa. 
Susanna. Encinar y pinar. 3.22 L 

6. 6. 95. Ventura Doasia, Esteban, 08398 Santa 
Susanna. Pinar y moine bajo. 1.030. ' • -. 

7. 6. 158. a, b, c y f. Ruiz Collar. Alejandro; Sot de 
Can Cassas (afueras), '08398- Santa Susanna·. Pinar, 
encinar, balsa y pastos. 21.627. ' 

7·B. l. 101 Y 104.' Xaubert Massague. Joaquim. 
08398 Santa Susanna. Pinar Y encinar. 2.398. . 

8. 6~'_ 156. Mateo-, Sebastián, 0'&380 Malgrat de' Mar. 
, Pinar 'y encinar. 1.370.' '. -"" '. 

9. 6. 152 Y 1S4~ TarrcS Salaricli, Joa.~ 08398, Santa 
S"usanna. Pinar Y encinar. 3.299. ' -
. 10. 6. 'tS3. Robert Guitart,. Emilio, 083~0. Ma1arat 

. de Mar. Pinar Y encinar. 102." .: 
11. 6 .. 142, d, e'-y m. Moñulleda Xomperiy, Mel

chór, L1eida. 30, 08397 Pineda de -Mar. Huerta, pinar; 
encinar y pasto. 8.992. 
, II·B. 2. 69,11; Y 70. Moñulleda Xompeny, MeJchor, 

Lteida, lO, ,08397 Pineda de Mar. Pinar. encinar y 
caseta. 642. " . 

12.2.78, a, b yc, y 74. TribuDaI Judicial de Arenys, 
08350 Arepys de Mar. Pinar yenc::inar. 16.645. 

11'-8. '2. 79 Y 80, a.' Creus Ríbas, Fernando, 08391 
Pineda de .M~, Pa~Í()s. ~.&S. " _ " 

13. 2. '71 'Y 72, tt ya. Casolins Carreras, Dolores. 
,,.08398.Santa Susanna. Pozo, pinar y encinar. 8.577. 

14'. 2. 71. RÍpoll Nadal. Pedro. 08398 Santa 
SuSanna. Pozo. pinar y cncinar. 267. 

15. 2. 60, a y d. Soler Basart. José, Afueras, sin 
número, 08398 Santa Susanna .. Pinar, encinar y fresón 
¡oteo. 6.328. 

16. 2. S7. Marques Puyol, Joaquín, Afueras, sin 
número, 08398 Santa Susanoa. Pinar, encinar y freo 
són. 2.662. 

17.2. 58. Mani Creus. Joan. 08398 Santa Susanna. 
Pinar y encinar. 1.120. 

18.2 Y 3. 46. a y.b, y 26, a. Mingote Encabo, Elena, 
Mas Vilajoana. 08398 Santa Susanna. Pinar, endear 
y pastOL 20.646. ' 

19. 2. 9. a Y b. Casas Pica, José, '08398 Santa 
Susanna. Pinar *'f encinar. 346 .. 

20. 3. 67, b: Parera. COncepción, 08398 Santa 
Susanna. Encinar Y pinar. 9.478. 

21. 3._ 30. Puig Riera, Francisco, 08398 Santa 
Susanna.- Monte- bajo. 2.656. 

21. 3 y 2. 31. b, Y 7. b, d y e. Fabra. Enrique, 08398 
Santa Susanna. Pirillr, encinar,y balsa. 9.S11. 

n. 2. 'S;"a -y"' d.' casas_ Pica;',José; 08398 Santa 
Susanna. Pinar y encinar. L 1'54: ' 

'24. 2. 4, a'y b. carrera Masdeu, Florencio, 08398 
Sa.nta Susanna. Erial y pastos. 1.880. 
. 2S. 2. 3~ Riera Eemin, Jorge, calle Joan Maragall. 

sin número, 08398 Santa SUsanna, y Rovira Casade
sus, Manuel, calle 19a'1 Maragal!. sJn nüt!1ero, 08398 

. Santa Su~nna..._Eri;d" pastos, ,pJnar y encinar. 8:454. 
26 •. 2. 1: Alsina-_RablsS!l, Joan. Calle Gir6na~ 08380 

~al¡rat de Mar:.Pi,n~. y el}cin!U'_ t.~¡'8. , 

", Ténnino' m,u;UcipÍl: Palafblls 

i:echa: 17 _de julio de 199.t 

1. 12.2; 10,.l& y,5Q._Alsina Rabassa"Joan, calle 
Giro.na,_ 08380' Malgrat de Mar.' Viales, .ca5eJ3" casa y 
pinar.-17.S27. 

2'.- 12. 12. Ballirana, ,Salvador, 08389 Patafolls. y 
,,~IIeI1;t.Joaql,lÍrna. 08389 PalafolIs. Pina~.y encinar. 
L~~ .. . •. 

3. lZ. ,13. Torrent Dalmau; bQlore~:-<Ó8j89 Pala~ 
, folls'- Pinllr y encinar. 5.03-1. 

4. 12. ·16. Manresa. Castell~ Ramón, herederos. 
08389 PalafoUs. Pinar y encinar. 2.53,9. 

I 
I 

• 
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5. 12. 19, b, e, e y q. Freixas Nualart, Fidel,08389 
Palafolls. Huerta, pinar y encinar. 11.108. 

6.12 Y 16. 53, 10 Y 14. Alsina Bosch,'Martin, calle 
Girona. 7, 08380 Malgrat de Mar. Pinar y alcomo

. queSo 40.223. 
7. 16. 15 Y 7. Verdetet Costa, Joan, 08389 PaJarolls. 

Pinar y alcornoques. 9.420. 
8.16 Y 17.61, fy a, y 9, c. Ferrer Guitart, Pedro, 

08389 Palafolis. Pinar y alcornoques. 12.372. 
9. 16y 17. 3, k. Y 11, a yb. Bou Turro, José, 08389 

Palafolls, y Clotet Peramau, María, 08389 'Palafolls. 
Pinar)' alcornoques. 3.181. 

1 Q. 17. 10. Fontseca Relant, Salvador, calle Girona, 
3, 08380 Malgrat de Mar. Pinar y alcornoques. 4.307. 

ti. 11. 16. Roura Matas, Antonio, 08389 Palafolls. 
Pinar y alcor¡loque. 6.720. 

12. 17 Y 15. 14, 13 Y 12. Puia Comas, Narciso, 
08389 Palafoll$. Pinar y alcornoque. 14.340. 

13.17.15, a. Martorcll Puíg, Joan, 08389 Palafolls. 
Pinar y alc,omoque. 172. . 

14. 15 Y 19. 32, a, b y c. Rep Vila. Dolores. calle 
Mur, 72, 08380 Malgrat de Mar. Pinar y alcornoques. 
21.193. 

; 15. 15. 31. b. Vidal SanUehi. José, OlIen, l. 08380 
Malgrat de Mar. Erial y pastos. 1.655. 

16. 15. 30, b Y c. Alcaraz Pérez, José. calle Monta· 
1 gut, 14, 08380 Malgrat de Mar. Pinar y alcornoques. 

555. 
17. 19. 27. a y b. Tomos Gili, Mateo, 08389 

Palafolls. EriaJ y pastos. 994. 
¡8. 19.28, a, b, c y el. Martorell Pui¡, Joan, 08389 

Palafolls. Ba1sa, caseta, erial y pastos. 6.184. 
19. 19. J7. Pla Nualart, Feliciano, 08389 PaJafoUs. 

Monte bajo. 8.139. 
20. 19. 24. Casas Forets. Narciso, 08389 Palafolls. 

Monte bajo. 231. 
21. 19.23. Turne Simón, Salvador. Mar, 67, 08380 

Malgrat de Mar. Monte bajo. 93. 
22. 19. 20. V_U<!" aa_ José. 08389 Pala

folls. Monte bajo. 141. 
23. 19. J 9. Coronas Xampeny, Ana, 08389 Pala

foUs. Monte bajo. 115. 
24. 19. 16. Guix.e Durin, VaJentin, 08389 PalafoUs. 

Monte bajo. 87. . 
25. 19. 15, a. Salichs Al$ina, Joan, 08389 Pallfolls. 

Monte bajQ. 135. 
26. 19. 3, b. Re¡j Vila. Dolores, calle Mur, 72, 

08380 Malgrat de Mar. Monte bajo. SO. 
27. 19 Y 15. 38, 23 Y 22. CamP5 Pascual, Narciso, 

08389 PaJafolls. Pinar y encinar. 12.169. 
28. 19. 39. Pla Nualart, Feliciano. 08398 Palafotls. 

Pinar y encinar. 2.006. 
29. 15. 28,.a. Sánchez Escobar, Vicente, Zenobia 

Camprubí, 9, 08380 Ma1grat de Mar. Pinar y encinar. 
2.006. -

30. 15. 27, el. Aulet Bemadas, Rosalia. 08389 
Palafolls. Pinar y encinar. 1.9S2. 

31. 1 ,. 21, c. Pa¡es Rubi, Ramón, 08389 Palafolls. 
Pinar y éncinar. 136. ' 

Término municipal: 'Mal¡rat de, Jvfar . ,., .,' , 

Fecha: 16 ~e julio de 1991 

1. 2 32, d., y 33, a y b. .Vílchcz Romero. Julio. 
carretera naciona] n, 08380 Malgrat de Mar, y 
Alonso, Maria Jesús, carretera nacional 11, 08380 
Malgrat de Mm Erial. 2.434. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
CUENCA 

En el «Boletin Oficial del Estado» número 185, de 
fecha 3 de agosto de ) 991, en la página 2582S. se 
mandó insertar por error anuncio de otorgamiento de 
este mismo registro minero, QUedando invalidado por 
el que se publica a continuación: 

Miércoles 14 agosto 1991 

La Dirección Provincia] del Ministerio de Industria 
y Energía en Cuenca, hace saber que ha sido solici. 
tado el siguiente permiso de investigación: 

Número: 1161. 
Nombre: «Hoya de MatiBl». 
Solicitante: .Punta Cope, Sociedad Anónima». 
Mineral: Sal gema. 
Cuadriculas: 16. 
Términos municipales: Ming1anilla y la Pesquera. 

Y, admitido definitivamente, se hace público sc¡\Ín 
el articulo 70 del Reglamento General para el Régi· 
men de la Minería de 2S de agosto de 1978, admitién
dose alegaCiones en un plazo de quince días, a partir 
de la'publicación en el 4CBoletfn Oficial del Estado». 

Cuenca, 1 de agosto de 1991.-EI Director provin
cial accidental, Jesús Ortega GarzÓn.-6.221-C. 

UNIVERSIDADES 
ALCALA DE HENARES 

Habiendo extraviado el titulo de Ingeniero 1écnico 
don Eusebio Antonio Rivera Matamoros ,que le fue 
expedido en Madrid el31 dejwio de 1981, registrado 
en el Iolio'193, numero J53 del ,Libro de Escuela. le 

anUncla,al público, para si al¡uien se cree con,4erecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fec::ha de la publicación del presente 
anuncio en el 4CBolelÍn Oficial del Estado» • .advir
tiendo que tranSCurrido dicho plazo se procederA a 
elevar a la superioridad eJ. expediente incoado para la . 
expedición del eorrespondiente duplicado .. 

Ak:a1á de Henares. lO de junio de 1991 ... 1.551~D. 

, CADlZ 

Fac:oI .... de MedIdDa 

Solicitado por doña Maria Magdalena Pajares. 
Vinardell, domiciliada en Cáda., caIle Granja San. 
Ddefonso, número 6, 3.0• B, CP 11006, la expedición 
de un nuevo' titulo' de Licenciado en Medicina y 
Cirugia, por haber sufrido extravfo el que le fue 
expedido por la superiOridad en Madrid. a 12, de 
septiembre de 1985, se anuncia por el presente Y .por 
ténnino de treinta dfas, en el «Boletín Oficial del 
Estado,., en cumplimiento de 10 dispuesto .por el 
artículo 3.° de·la Orden de 9 de septiembre de 1974. 

Cádiz, 23 de abril de 199I.,E1 IJccano.,I.IOó-D. 

POLlTECNlCA DE MADRID 

~ uÍol • .nhOria .le _.krla 
T<i<Dk:a de O","" P1IbIIcu 

>". 
Habiendo sllfrido ex.travio el título de: Ingeniero 

Tttnico, en ~ especialidad de Construcciones Civiles, 
de don José Manuel Ruiz Sánchez, se hace público, 
por termino de treinfa dial, para la iniciación por esta 
Escuela Universitaria del expediente promovido para 
la expedición de un duplicado de su titulo, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de 9 de septiembre de 
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). 

Madrid, 18 de enero de 1991.-La Secretaria de la 
Escuela.-189-D. 

POLITECNICA DE VALENCIA 

Facultad de Bellas Artes 

Habiendose sufrido extravío el título de Licenciado 
en Benas Artes, especialidad de «Pintura» de don 
Valentin Romero Sánchez, expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, en Madrid, el 11 de diciem
bre de 1987, se anuncia el citado extravío a los efectos 
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previstos en la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26): 

Valencia, 22 de abril de 1991.-Por sustitución, el 
Secretario, Julián.Abril Ordiñap.-1.138·D . 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Fanltad de, Cieaciu Etooómicas y Empresariales 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 
de la Orden de 8 dejulio de 1988 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del Ilt se anuncia la incoación de un 
duplicado de titulo de Licenciado en Ciencias Eco~ 
micas y Empresariales (Sección Económicas) por 
extravío del que fue expedido por la Universidad de 
Santiago de Compostela en fecha 24 de octubre de 
1980, a favor de don José Carlos Suárez Gareía., }' con 
los numeros de Registro nacional 2.874 y universita
rio 16.175. 

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas interesadas que tuvieran que fonnular recla· 
mación sobre el mismo. 

Santiago; 3 de mayo de 1991.-El Secretario, José A. 
Rodriguez Gonzálcz.-V.o B.O: El Decano, José C. de 
M;guel.,L2J4.D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA . 

Departamento de Industria y Energía 

ServIcios Terrl_ 

GERONA 

, .Informació~ ~úbÜc(J sobre instaJaci~nes de g~es 
combustibles 

A los efectos previstos·etnl articulo S Y siguientes 
de la Ley 10/1987, de IS de junio, yen el artículo 11 
del Realamento General del Servicio Púbüco"' de 
Gases Combustibles de 26 de octubre de 19~'- se 
somete a información pública la solicitud de conce
sión administrativa del suministro y la distribución 
de gas natural, cuyas caracteristicas se señalan" a 
continuación: 

ReferCncia: S4.942/199Ó. '. . 
Peticionario y domicilio: .Gas GiraDa, Sociedad. 

Anónima». avenida Jaume 1, número 41. Giren&. 
Objeto: obtener la con~ón administrativa para el 

suministro y distribución de gas natural mediante 
redes de" distribución a los usuarios dom~ 
comerciáJ,es ~ industriales basta 10.000.000, en ~-: 
mino de consumo anual, en el térinino municipal de 
Sant Gregori" otorpmieoto que Ueva implicita' la 
declaración de utilidad pública y ur¡ente ocupación a 
los efectos de expropiación f.rzoSa de los bienes y 
derechós afectados. 

Qaracteristi~s: Las redes de distribución principa
les tendrán una longitud aproximada de l.858 metros, 
en diámetros de 200, )60 Y 110 niilímetros. Presión 
máxima de servicio: 4 Bar. Material: Polieti1eno. 

Presupuesto total: 26.877.936 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que.se consi· 
deren afectadas podrán examinar ,el proyecto y, si 
procede, presentar sus alegaciones en el plazo de 
veinte días a panir ck la publicación de este anuncio. 
en los Servicios Territoriales de Industria de Girona, 
avenida Jaume 1, numeros 41-43, Girona. 

Girona, 28 de junio de 1991.-8 Jefe del Servicio 
Territorial de Industria, en funciones, Manuel Hino
josa Atienza.-5.353-C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGAUCIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Resoluciones por las que se autoriza y se declara. en 
concreto, la utilidad publica de la insta/acion eléctrica 

que se cita 
Visto el expediente incoado en. esta Delegación 

Provincial, a petición de «Unión Electrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en VilO, solici
tando autorización y declaración, en concreto. de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión y cumplidos los 
trámites reaIamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre 'autorizacl6n de instala
ciones eléctricas y en el capítulo 111 del Realamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966. sobre ex.propia
,cion forzosa y,sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y conforme a lo -dispuesto en el R,eal 
Decreto 2634/1980. de 31 de juUo~ IOtn uansfcrenc:ia 
de competencias de la Administración del'Estado a la 
Junta de Galicia. en matena: de industria. 

Esta Delepción Provincial ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica Fenosa, SOciedad AnóniflUl», la 
instalación eléctrica cuyas caracierúticu principales 
son las siguieÍltes:' . 

Expediente A.T: 19/1991'. .. " " 
'Linea de media tensión. aérea. a 20 KV, de 1.36.5 

.metros de lon¡itud,· desde el paso aéreo-subtenánep 
~. de 1a línea de media tensión .ViIalOilp;'.(l Grave», 

hasta el apoyo n.8 de la línea de media tensión, que 
.se proyecJa en «Lanzada I1-San- VioentellJ, Ayunta~ 
;miento de O Grove, con conductores tipo LA~llO. 
sobre apoyos metálicot y tomas de tiena. 

Declarar, en concreto, la utiüdad pública de la 
instalación elCctrica, que se autoriza, a, los efectos 
set\alados.. en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
trieas y su Rea1amcnto de aplicación de 20 de octubre 
de 1966 .. 

Esta instalación no pOdrá entm ,e~ servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se sei\alan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Pontevedra..5 de junio de 1991.-El Delcpdo ~ 
vincial, Ramón Atvarez Abad.-3.076-2. 

* ... 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial, a petición de «Unión Eléctrica F:enosa, 
Sociedad Anónima>io, con domicilio en Vijo, solici~ 
tando autorización y declaración. en concreto. de 
utilidad publica, para el establecimiento de una insta
lación eléctrica ,de m~ia tensión. y cumplidos los 
trámites 'reglamentarios ordenados en el capitulo 111 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción f0T2osa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado. a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuello: 

AutorizaJ a «Unión ,Eléctrica Fenoaa,. Sociedad 
Anónima» la ins.talación eléctrica cuyas caracteristi
cas principales. son las si¡uientes: 

Expediente A.T. 82/1991. 

Línea de media: tensión, aérea, a 20 KV, de 1.394 
metros de longitud. desde la linea de media tensión 
ViJalonga-O Grove hasta el apoyo mimero 9 de la 
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linea de media tensión proyectada (dos antes del 
Centro de transformación), Ayuntamiento, de O 
Grove. con conductom de aluminio.acero LA.llO, 
apoyos metálicos y tomas de tierra. 

Declarar,· en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en. la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio míen~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites.que se señalan en,el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de· 20 de octubre. 

Pontevedra.' 20 ·de junio de 1991.-EI Dcle¡ado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-3.35J.2. 

* 
Visto el cxpedien~ incoado en esta Delepción 

Provincial, a petición de .:Unión El6ctrica Fenosa, 
Sociedad· Anónima». con domicilio.en Vi¡o, solici
tando autorización."y deel,raCión, en concreto, de 
utilidad pública,. para el establecimiento de una insta~ 
lación el6ctrica de m.edia tensión,' y cumplidos los 
trámites reaIamentarios ordenados en el· capitulo IJI 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instaJa
ciones e16Ctricas. y en el' capitulo IJI del R.eatamento 
aprobado·potel Decreto' 2619/1966; lOme expropia
ción forzosa f SIUlciones en mateña de instalaciones 
eléctricas; y conforme 11 10 dispuesto en el Real 
Decreto 26.3411980, de 31' dejulio, sobre transferencia 
de compeiencias de la Administración del Estado, a la 
Xunta de"Galicia·en 'meterla de· industria, . 

Esta DelepciÓD ProVincial ha mocito: 

Autorizar. • «Unión Etéctriar Fenosa,', Sociedad 
Anónima» la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siauientes: 

Expediente A.T. 113/1991. 

Unca de media tensión, atrea.' a:, 20 KV: de 40 
metros de lon¡itud, desde la linea de media tensión 
La~Fervenza hUta el Centro de transformación 
que se- proyeaa en Fervenza, Ayuntamiento de 
Rodeiro~ con conductores' tipo LA~30. 

Un Centro de transformación de 50 KVA. relación 
de transformación 20.000/380-220 V. . 

Red de bija tensión de 1.120 Y 800 metros. con 
conductores tipo RZ Y apoyos de hormigón. 

Declarar, en concreto, 'la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que: se· autoriza ·a los efectos 
sei\alados . en, la. Ley 10/1966, $Obre expropiación 
forzosa y.sanciones en materia de. instalaciones eIéc
tricas, Y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. . . , 

Esta inSlalación no podiá entrar en servicio mien~ 
tras· no cuente· el peticionario·de·la misma con la 
aprobación de su· proyecto de ejecución, previo cum~ 
plimiento de los trámites que se sedalan en el capitulo 
W·deI·citado:Dcm:to. 261711966. de 20 <le _1m. 

Pontcvodra, 20 de j~nio, d~.·I99I.-El Deleaado 
provincial: Ramón ·Alvarcz Abpd.-3.352~2 

>k .. :<. 

Visto el' e'x;Uenle inc.nado;: en eSta Qel~dón 
Provincial, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad: Anónima», con ·domicilio en Viso, solici~ 
tando autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad publica,. para el establecimiento de una insta
lación eléctrica. de, media tensióo- y cumpüdos los 
trámites re¡lamentarios ordenados en el' capitulo III 
del Decreto 2617/.1966. sobruiutorización de instala~ 
ciones elktricas,.y en el capítulo·m del Re¡lamento 
I\probado por el I;Jecreto 2!519/1966. sobre.expropia· 
ción forzosa ,y: sanciones· én materia de instaladones 
eléctricas, y Conforme a· lo ,dispuesto en, el- Real 
DeCreto 2614lt980~ de,31 de julio, 'SObre tiansferenda 
de competencias.de 18 Administración del Estado~ a la 
Xunta de Galicia,.n materia de industria; 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, SoCiedad 
Anónima» la instalación eléctrica cuyas caracteristi~ 
cas principales son las sigu!entes: 

Expediente A.T. 85/1991. 
Línea de media tensión, aérea. a 10 KV, de 959 

metros de longitud, desde un apoyo de la Iinca de 
media tensión Coirados-Cadrelo hasta el Centro de 
transformación que se proyecta en Miñán-Trom:oso, 
Ayuntamiento de Marin, con conductores de alumi· 
nio..acero LA.30, de 31,1 milimetros cuadrados dc 
sección total y tomas de tierra. 

Un Centro de transformación de 50 KVA, relación 
de transformación 10.cXJO/380-220 V. 

Red de baja tensión de 1.215 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efcctos 
señalados, en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 'instalaciones eléc~ 
tricas, y su Realamento,de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.· 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de !uf proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado.Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Pontcvedra, 21 de junio de 199 l.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-3.350-2. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial,· a petición de' «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima»; con domicilio en Vigo, solici· 
tando autorización y declaración; en concreto, de 
utílidad pública. para el establecimiento de' una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el· capÍlulo III 
del Decreto 2617/J 966, sobre autorización de insta1a~ 
ciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de ,instalaciones 
eltarícas., y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias.de.la Administración del Estado, a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, 

Pta DelegacióJl> Provincial ha resuelto: 

Autorizar a .cUnión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima» la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales $On las siguientes: 

Expedienle A.T. 86/1991. 

Linea de media tensión, aérea, a 10 KV, de 692 
metros de longitud; desde un apoyo de la linea de 
media tensién Mouruente-Bus19 hasta el Centro de 
transfotmación que se proy~ en Cadrelo, Ayunta~ 
miento de Mañn, con conductóres de aluminio-acero 
LA-30, y tomas de tierra. 

Un Centro de transfonnación de 50 KV A, relación 
de transfonnación 10.000/380-220 V. 

Red de 'baja tensión de 145 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
se!lalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capitulo 
IV del ¡;itadQ Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

_ Pontevedra, 21 de junio de 1991.-8 Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-3.351~2. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, solici-
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tando autorización y declaración. en concreto, de 
utilidad publica, para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo ID 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción fc'"Zosa y saneJORes en materia de instalaciones 
eléctricas. y, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 dejulio • .sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado. a la 
Xunta de GaJicia en materia de industria, . 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «<Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima» la instalación eléctrica cuyas caracteristi· 
cas principales son las siguientes: 

Expediente A.T. 41/1991. 

Línea de media tensión. aérea, a 10 KV, de 1.219 
metros de longitud, desde la línea de media tensión 
Mourente-E] Busto hasta el Centro de transformación 
que se proyecta en el lugar de Greta. Ayuntamiento de 
Marin, con conductores de aluminio-acero LA-30, 
de 31,1 milimetros cuadrados de sección total. apo
yos metálicos y de bonni¡ón y tomas de tiemL 

Centro de transformación de 100 KVA, relación de 
transformación 10.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 2.120 metros. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica 'que se autoriza a los efectos 
dalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oetubre. 

Pontevedra, 24 de junio de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad,-3.354-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL pRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo . 

De acuerdo con lo dispuesto en el articú10 9.° del 
Decreto 2617/l966, de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619{1966, se -concede un 
pl870 de treinta día~·hábiles.oo1ltaOOs a'partir del día 
siguiente de 'la publicaci6n de este 'anuncio para la 
presentación de -reclamaciones en -esta Consejería 
sobre la siguiente solicitud de autorizaciÓD admini .. 
trativa y declaración, en concreto, ·de su utilidad 
pública: 

Expediente: 75587/AT-4804. 
Solicitante: «Hidroelectrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación tipo poste, 

denominado «Hotel Lupo, de 160 KV A, a 22/0,38 
K V, sobre apoyo metálico y línea aérea de alimenta
ción 20/KV, de una longitud de 254 metros con 
conductor LA-30 y apoyos metálicos tipo Made serie 
acacia, que parte de la actual derivación a centro de 
transformación «Piñera», 20 KV, Y finaliza en el 
centro de transformación que se proyecta. 

Objeto: Suministro de energia eléclrica a -la zona.· I 
Presupuesto: 1.637.950 pesetas. 
Emplazamiento: San Juan de Piñera-Cudillero, ter

mmo municipal de Cudi1lero. 

'Oviedo, 10 de junio de 1991.-La Consejera.
L597-D. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Dca-eto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el articulo 
10 del Reglamento de Iá Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, se concede un 
plazo de treinta días b~les COntados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la 
presentación de reclamaciones en esta Consejerfa 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración, en concreto, de: su utilidad 
pública: 

Expediente: 75586/AT-4803. 
Solicitante: ~Hidroeléc:1rica del Cantábrico, Socie

dad AnónimIW. 
Instalacién: Centro de transformación tipo caseta, 

«Residencia Nuevo Salinas», de 400 KV A, a 22/0,38 
KV, Y cable subterráneo de alimentación de 166 
metros de longitud,. formado por conductor DHV 
12/20 KV, 3.(1 por 240) K A1 + Hl6, insertado en el 
actual centro de transformación «Playas&» a la linea 
aérea «PinaD. 

Objeto: Suministro enel'JÍa eléctrica a la zona. 
Presupuesto: 5.SS5.000 pesetas. 
Emplazamiento: CaUe Aslurcón, Salinas-CastriU6n. 

Oviedo, 10 de junio de 1991.-La Consejera.-
1.598-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

Servidos Territ ... lales de Industria y Energla 

CASTELLON 
El Servicio Territorial de Industria y Ener¡ía de 

Castellón hace saber que ha sido otorpdo el siguiente 
permiso de investigación, que afecta exclusivamente a 
la provincia de Casle1l6n, del que se expresa número, 
nombre, mineral, cuadriculas, término mUnicipal y 
fecha de otor¡amiento: 

2.572. .Mercedes». Mármol. 9 c. m. Chert.. J6-5-1991. 

Lo que se hace público,: en cumplimiento de lo 
ordenado en los articulas 78.2 de la vigente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 y 101 del Rq;lamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1"978.' 

CasteUón, lO de junio de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial. Juan Elias Ramos Barceló.-1.546--D. 

VALENCIA·. 

El Servicio Territorial -de Industria y,Ener¡i8 de 
Valencia hace saber que por Resolución de fecha 27 
de mayo de 1991 ha sido otor¡ado el si¡uiente 
permiso de investigación que afecta exclusivamente a 
la provincia de Valencia, del que se expresa número, 
nombre, mineral, cuadriculas y ténninos municipales: 

2.452. «Mina del Pep». ArciUas. 3. VilIar del Arzo.-
bispo. 

1..0 que se hace público, en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la .... igente Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 (ofI'Boletin Oficial del 
Estado» número 177, del 24), y 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minena de 25 de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» número 
295, de 11 de diciembre). 

Valencia, 27 de mayo de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial. Fernando Ríos Aragüés.-1.533-D. 

* 
El Servicio Territoríal de Industria y Energia de 

Valencia hace saber que por Resolución de fecha 27 
de mayo de 1991 ha sido otoa;¡ado el siguiente 
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permiso de investigación que afecta exclusivamente a 
la provincia de Valencia, del que se expresa. número, 
nombre, mineral. cuadriculas y términos municipales: 

2.474. «Cervera». Arcilla. 46. Domeño, Loriguilla y 
ChuliUa. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 7S.2 de la vigente Ley de 
Mill8s de 21 de julio de 1973 (<<BaleHn Oficial del 
Estado» número 177, del 24), y 101 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería -de 2S de 
agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» número 
295. de II de diciembre). 

Valencia, 27 de mayo de I 991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Fernando Ríos AraguCs.-1.535·0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTIlLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 

Delegaciooes Provinciales 

CIUDAD REAL 

Información pública de ins,.talaciones eléctricas 

A los efectos previstos en los'Decretos 2617/1966 y 
2619/1966, de20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa.Y 
declaración de utilidad pública de la instalación: 

Referencia: 132101 00038.ACH/ Ac. 
Peticionario: «Red Eléctrica de España. Sociedad 

An6nima.. 
Situación: Subestación «La Nava», Puertollano. -
Caracteristicas: Unea de 220 KV, de 1.592 metros. 
Finalidad: alimentación subestación tracciÓn . ..cLa 

Nava. 

1.0 que se bace público para que pueda ser emnii
nado el expediente en esta Delegación Provincial, sita 
en Alarcos, 21, primera planta, pudiendo presentar las 
alegaciones que se estimen oportunas, en el plato de 
treinta dlas, contados a partir del siguiente:al de la 
publicación de este anuncio. 

Ciudad Real. 26 de julio de 1991.-EI Delegado 
provincial, OGminao Luis Sánchez Mim.-5.969-C. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 y 

2619/1966; de20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la instalación: 

Referencia: 13210100039.ACH/Ac. 
Peticionario; «Red Electrica de 'España, Sociedad 

Anónima». 
Situación: Subestación «Alcolea-Picón» -a subesta-

ción «Ciudad Real». ) 
Caracteristicas: Línea de 220 KV, bifásica, de. 

18.300 metros. 
Finalidad: Alimentación subestación tracción «Ciu

dad Rea1». 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el expediente en esta Delegación Provincial, sita 
en Alarcos. 21, primera planta, pudiendo presentar las 
alegaciones que se estimen oportunas, en el pl870 de 
treinta dfas, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión de este anuncio. 

Ciudad Real, 26 de julio de 1991.-EI Delegado 
provincial, Domingo Luis Sánchez Mira.s.-5.97o..c. 
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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de IDdustria 

Resolución por la que se autoriza a la Empresa 
('(Fuerzas Eléctricas de Na.'arra. Sociedad Anónima», 
la inslalación elictrica de alla tensión que se cita y se 
declara en concreta la utilidad pUblial de la misma y 
se aprueba el proyecto correspondiente. Expediente 

- nUmero AT-.5/09 

Vista la reSolución formulada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra. Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación. aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pUblica., a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
linea eléctrica cu)'I$ caractedsticas principales son las 
siguientes: _ . 

a) Peticionario: «Fuerzas Ell!ctricar de Na~arra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Ttnnino municipal de Gallipienzo. 
. el Finalidad de la insta!ac:ión: Reforma de linea 
eléctrica para aminorar el iinpacto sObre aves. 

d). Características principales: Reforma de la deri· 
vación aérea de' 13.2 KV del apóyo número 0030 de 
la Unea «Cáscda-Ujub. de 1.179 metros, lA-S6, 
hormi¡ón y met4.licos.. con final en el c:eatro transfor
mación existente denominado ttGallipienzo Viejo». 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 2. 7S0,OOO pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites J'C8lamentarios 
pertintntes. '. 

En su 'Virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden foral de 30 de octubre 
de 1987 del Consejtro de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

1. Autorizar el establkimiento de la instalación 
electrica a qúc se ha becho mención; 

2. Declarar en CODCl'Cto la uúlidad pUblica de la 
citada instalación a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 Y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado pata la ejecu
ción de dicha instaJación, fechado en Pamplona en 
octubre de 1990 Y suscrito por el Doctor In¡eniero 
Industrial don Francisco Dí.-z Leante, conced.itndosc 
un plazo de doce meses. para la ejecución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a. «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónimo, Ayunta .. 
miento de Gallipienzo y «Telefónica, Sociedad Anó
nimo, y publicar en el «Boletín Oficial del Estado)t, 
«Boletín Oficial de Navlll'r'D y «Diario de Navat1'D. 

Pamplona, 10 de junio de 1991.-EI Director gene
ra~, Juan Daniel Araiz Flamarique.-3.427-IS. 

Autorización administraliva de instalación eléclrica y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. Expe-

- diente nr4tnero 5.164 AT. JAA/sz 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
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de Navarra. Sociedad Anónima», 'i declaración, en 
concreto. de su utilidad publica de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas caracteristicas princi
pales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas' de Navarra, 
Sociedad Anónimo. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Ténninos municipales de Erro y Esten"bar. 

c) Finalidad de la instalación: Garantizar la cali-
dad de servicios de la zona. . 

d) Caracteristicas principales: Unea eléctrica 
aérea de 66 KV de la ETD dubiri» a enlazar con 
antigua linea de .La Papelera Española, Sociedad 
Anónima», de S.871 metros, LA-llO, hormigón y 
metálicos. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 31.937.842 pesetas. 

Lo que se hace JMlblico 'para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instaJación en el Departamento 
de Industria.,. Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Erletokieta, 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del si&uiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 2 de julio de 1991.-El Jefe de Sección, 
José-Antonio Ayesa Usabia.¡a.-3.942-tS. 

COMUNiDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Direcd6n Ge .... a1 d. IDdustrla, Ener¡fa 

y Minas 

Resolución por la que se con:'ó1:a para el levanta
miento de aclas prevw a la ocupadón del proyecto 
«Punto de entrega de 1m naJural y antena de transpor-

tn MPB Q Algete» 

Aprobado con fecha 13 de ju;Uo de' 1991, el 
proyecto de la referencia y declarada la utilidad 

. pública y necesidad de ur¡ente ocupación, en virtud 
de lo dispuesto en el artícwo 10 de la Ley 10/1987, de 
I.S de junio, de Combustibles Gaseosos (<<Boletín 
Oficial del Estadg,. del 17), esta Direeción General de 
Industria. Energía y Minas ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados para que el 
próximo día 4 de septiembre" comparezcan en el 
Ayuntamiento de Alacte como punto de reunión para, 
de acuerdo con el procedimiento que determina el 
artículo S2 de la j..eY de Expropiación Forzosa, llevar 
a cabo d levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y, en su caso, las de ocupación defmitiVL 

En el expediente expropiatorio, la Sociedad «Gas 
Madrid, Sociedad Anónima», asumirá la condición 
de beneficiaria. 

Madrid. 1 de agosto de 1991.-EI Director general,' 
Enrique Gabilanes Vázquez.-6.209-C. 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación del proyecto 
«Arten'a carretn-a de ToJedo-Alcorcón. tramo 2, Lega-

nh-Alcorcdn ---
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neCesidad de urgent= ocupación, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 10 de la Ley lOfl987, de IS 
de junio. de Combustibles Gaseosos «(Boletin Oficial 
del Éstadolt del 17), esta Dirección General de Indus
tria. Energía: y Minas ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados para que el 
próximo dia 3 de septiembre comparezcan t!n el 
Ayuntamiento·de Leganés como punto de reunión 
para, de acuerdo con el procedimiento que determina 
el articulo S2 de la ley de Expropiación Forzosa, 
llevar a cabo d levantamiento de las actas previas a 
la ocupación y, en su. caso, las de ocupación defini
tiva. 

En el expediente expropiatorio, la Sociedad «(Jas 
. Madrid, Sociedad Anónima» asumini la condición de 
beneficiaria. 

Madrid, 1 de agosto de 1991.-EI Director general, 
Enrique Gabilanes Vázquez.-6.21O-C. 

Consejería de Política Territorial 

Direcd6n General d. S •• lo 

ResolflCión por la que se hace público el levantamiento 
de octas previas a la ocupación de los bienes y 
derecltO$ t;lfectados por la expropiación forzosa. con 
motivo de la ejecución del proyecto «Acondiciona
miento de la carretera M-jO/. Tramo:' Puntos kilomé
trieru 10,000 (WlriaRU> de Villaviciosa de Oddn) 
al 35.100 (WJrianle de Chapinen'a). Clave: l-A-Q39»,. 

JITO..movido por es~a Consejeria 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
junio de 1991 ha sido declarada la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa, con motivo de la ejecución del proyecto 
denominado «Acondicionamiento de la carretera 
M-SOl. Tramo: Puntos kilométricos 10,000 ("ariante 
de ViUaviciosa de Odón) al 35,100 (variante de 
Chapineria). Clave: l-A-03q,.. 

En cumplimiento del citado acuerdo, 

Esta Dirccc:ión General del Suelo ha resueIto con
vocar, a partir del dfa 4 de septiembre de 1991, a los 
propietarios de las fincas afectadas 'por el mencionado 
proyecto, cuya relación se inserta en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», en dos diarios 
de gran circulación de esta capital y en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de Villaviciosa. de 
Odón, Brunete, Navalagamella y Colmenar del 
Arroyo, para fonnatizar las actas previas a la ocupa
ción a que se refiere el articulo S2.2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
punt'ualizándose que la comparecencia habrá de reali
zane en los Ayuntamientos·de Villaviciosa. de Odón, 
Brunele, Navalagamella y Colmenar del Arroyo, 
aportando la documentación justificativa de las titula
ridades respectivas; sin perjuicio de trasladarse al 
terreno si se estima conveniente por los interesados. 

Pata mayor infonnación puede examinane el plano 
parcelario del proyecto en los locales de la Consejeria 
de Política Territorial, calle Maudes, numero 17, de
Madrid, o en los Ayuntamientos de Villaviciosa. de 
Odón, Brunete, Navalagamella. y Colmenar del 
Arroyo. 

Aprobado <:on fecha 9 de julio de 1991 el proyecto Madrid, 21 de julio de 1991.-E1 Director general, 
de la referencia y declarada la utilidad publica y . _Javier de Marcos García.-6.884-A. 
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